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ü SECRETARÍA GENERAL  
 
MISIÓN Y VISIÓN 
Es misión de la Secretaría General formular, dirigir y evaluar las políticas y planes relacionados con los sistemas 
de servicios administrativos internos, de talento humano, contratación y provisión de bienes y servicios. 
PROPÓSITO 
Su propósito general se orienta a la planeación, dirección, evaluación y control de programas y procesos a fin de 
garantizar la gestión adecuada y oportuna para la contratación, provisión de bienes y servicios administrativos 
internos y la administración y gestión en relación con el talento humano, para el funcionamiento de la entidad y 
gestión de las Secretarías, Direcciones y Oficinas. 
 
FUNCIONES GENERALES 
Son funciones de la Secretaría General para dar cumplimiento a su misión y propósito, las siguientes. 
 
EN RELACIÓN CON LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS INTERNOS 
 
Planeación, organización, coordinación, control y evaluación del plan de adquisiciones y suministros para la 
provisión de bienes y servicios administrativos y propender por una adecuada programación del gasto. 
Formulación en coordinación con la Secretaría de Hacienda del Programa Anual de Caja de     los gastos 
generales del presupuesto y el seguimiento de su ejecución. 
Dirección, organización y control de la prestación de los servicios de aseo, cafetería nivel central ð Alcaldía. 
Dirección, coordinación, evaluación y control de los procesos de aseguramiento de bienes en general y del 
patrimonio del municipio. 
Dirección, organización y control del sistema de vigilancia de las instalaciones, mobiliario y equipos de los equipos 
de la administración municipal, nivel central ð Alcaldía. 
Coordinación, organización y evaluación de los procesos relacionados con costos y pagos de servicios públicos 
domiciliarios en las instalaciones públicas para garantizar el funcionamiento de las mismas. 
Coordinación con la Secretaría de Hacienda para la formulación y ejecución procesos y mecanismos de control 
en relación con el pago de impuestos, servicios públicos, tecnologías y comunicaciones a cargo del 
Municipio. Organización, coordinación e implementación del sistema de administración y gestión documental y de 
biblioteca en la administración a nivel interno. 
Dirección y coordinación de los procesos de conservación y cuidado de bienes muebles de la administración 
Municipal, nivel central ð Alcaldía. Dirección, evaluación y control de la gestión de las Direcciones adscritas a la 
Secretaria. 
Planeación, organización, dirección, ejecución, evaluación y control de planes, programas y procesos 
relacionados con el diseño, actualización y sistematización de información relacionada con el área de servicios 
administrativos internos. 
 
La secretaria general cuenta con tres (3) direcciones y dos (2) áreas de apoyo.  
Dirección de Gestión Humana 
Dirección de Contratación 
Dirección de Atención al Usuario y al Ciudadano 
Archivo Municipal 
Almacén General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
 

LOGROS Y RESULTADOS OBTENIDOS 

 Director de 
Gestión 
Humana 
Daniel 
Martínez 
 

 
1) Se realizó el proceso de restructuración administrativa de la entidad, aprobado mediante 
Acuerdo 06 de 2022, y los siguientes Actos Administrativos : 
-  Decreto No.094 de 2022 por el cual se modifica la planta de personal de la alcaldía municipal de 
Cajicá y se dictan otras disposiciones. 
- Decreto 124 del 29 de noviembre de 2022: ñpor el cual se modifica la planta de personal de la 
alcald²a municipal de Cajic§ y se dictan otras disposicionesò. 
- Resoluci·n 680 del 29 de noviembre de 2022: ñpor la cual se adopta el manual de funciones y 
competencias laborales para la planta de personal de la alcald²a municipal de Cajic§ò. 
- Resoluci·n 681 del 29 de noviembre de 2022 ñpor el cual se incorpora a los servidores p¼blicos 
de la planta de personal de la alcaldía municipal de Cajic§ y se dictan otras disposicionesò. 
- Decreto 125 del 29 de noviembre de 2022 "por el cual se actualiza la asignación básica mensual 
para los servidores públicos de la alcaldía municipal de Cajicá para la vigencia 2022 y se dictan 
otras disposicionesò. 
- Resoluci·n 695 del 05 de diciembre de 2022: ñPor la cual se modifica el manual de funciones y 
competencias laborales para la planta de personal de la Alcald²a Municipal de Cajic§ò 
-  Resoluci·n No 249 de 2023 ñPor La Cual Se Modifica El Manual De Funciones Y Competencias 
Laborales Para La Planta De Personal De La Alcald²a Municipal De Cajic§ò 
- Resoluci·n 498 de 06 de septiembre de 2023 ñpor medio de la cual se modifica el manual de 
funciones y competencias laborales para la planta de personal de la alcald²a municipal de Cajic§ò 
2) Se crearon estrategias que permitieron mejorar las  condiciones organizacionales que permitan 
la aplicación, el desarrollo y la satisfacción plena del talento humano. desarrollaron actividades que 
fomentan el bienestar físico, mental y social de los funcionarios mediante los planes institucionales 
de Bienestar, capacitación, inducción y re inducción, Seguridad y Salud en el trabajo, actividades 
del Plan Estratégico de Seguridad vial. 
Cumplimiento Planes Institucionales así : 
   
  Cumplimiento Planes Institucionales 
                   2020 2021 2022 2023 (corte 15 Noviembre 
Plan de Bienestar   93% 91% 83% 86% 
Plan de Capacitación  82% 85% 80% 70% 
Plan de Trabajo SST  90% 93% 94% 90% 
 
3) Se aplicó la batería de riesgos psicosociales en la entidad. 
4) Se actualizaron los procesos y procedimientos de la Dirección de Talento Humano, lo que 
permite la mejora continua organizacional. 
5) Actualización del archivo de historias laborales del personal adscrito a la planta de personal de 
la entidad. 
6) Se logró una mayor eficiencia en los procesos de convocatoria internos para suplir las vacancias 
temporales y/o definitivas con las que cuenta la entidad. 
7) Se redujeron los tiempos en la liquidación y pago de las nóminas de los Servidores Públicos de 
la entidad. Se desarrollan actividades relacionadas con la liquidación de la nómina y prestaciones 
sociales a que tienen derecho los servidores públicos de la Entidad, con los respectivos 
descuentos a terceros, dando cumplimiento a las normas legales y demás disposiciones de la 
Entidad, 



 
 

 

LOGROS Y RESULTADOS OBTENIDOS 

Director 
Operativo de 
Contratación  
Adriana 
Gómez  
 

1.Se lograron enfrentar los retos  en época de pandemia la no presencialidad y cambios 
normativos,  en los procesos contractuales respecto de actividades de competencia de la 
Dirección. 
2.Culminación a tiempo de todas las actividades a cargo de la Dirección cumpliendo los tiempos de 
Ley de Garantías. 
3.Implementación del uso de la plataforma electrónica SECOP II como medio idóneo para el 
desarrollo de la contratación pública del municipio. 
4.Implementación del uso de herramientas que permiten la transparencia y veracidad en estudios 
de mercado y/o en evaluaciones a cargo de la Direcci·n tales como: ñDatos Abiertos de Colombia 
Compra Eficienteò, bases de datos de Cámara y Comercio Funza Bogotá y Boyacá PARA 
VERIFICACIÓN MiPymes cercanas al territorio, plataforma RUES. 
5. Implementación y codificación de documentos de registro adecuados en la construcción 
dinámica de matrices de riesgo y estudios de mercado. 
6.Desde el 2020 se han venido adelantando diferentes capacitaciones unas inclusive por 
dependencia y otras de temas relevantes en pro de la mejora continua a todos los involucrados en 
cualquier momento del proceso de gestión de compras y contratación de lo cual reposa evidencia 
de socialización y asistencia. 
7.Disminución año a año en el número de procesos declarados desiertos con respecto al año 
anterior, se continuó trabajando en aras de que del número de solicitudes elevadas por los líderes 
de la necesidad vs los procesos adjudicados tuvieran coherencia y se logre su feliz término sin que 
vean afectados por errores inherentes a la Administración. 
8.Se logró evidenciar acciones necesarias en pro de la mejora continua mediante capacitaciones y 
jornadas de trabajo entregando informe completo a la Oficina Asesora de Control Interno en 
reunión del 15 de junio de 2022. 
9.Se adelantó reiteración de temas, aunada a previa capacitación y circulares emitidas por esta 
Dirección, respecto de la elaboración estudios previos, estudios del sector y estudios de mercado. 
10.Se lograron acciones de mejora gracias a la socialización de circulares emitidas por esta 
Dirección en especial respecto de temas referentes a: Cumplimiento termino Publicaciones, 
Radicación de solicitudes, Pólizas, Firmas, Términos solicitudes 1 días hábiles, Responsabilidad 
líderes de la necesidad en la elaboración de estudio Previos y de Mercado, por sobre costos, 
especificaciones técnicas claras, evaluación de riesgos y definición de requisitos habilitantes, 
Solicitud de prorrogas adiciones y modificaciones, garantías, publicación actas de inicio. 
11.Actualización de Manuales acorde al uso de la plataforma SECOP II realizando socializaciones 
y capacitaciones necesarias a fin de dar a conocer y poner en práctica lo estipulado en el  Manual 
de Procedimientos Internos de Contratación adoptado mediante Resolución N° 007 de 2023, en el  
Manual de Supervisión e Interventoría  adoptado mediante Resolución N° 014 de 2023 y en el  
Manual de Buenas Prácticas en Contratación Estatal adoptado mediante Resolución N° 015 de 
2023, los cuales además se encuentran disponibles en la página web del municipio y en la 
herramienta ISOLUCIÓN, además de haberse allegado vía email a todas las dependencias. 

Dirección de 
Atención al 
Usuario y al 
Ciudadano 
Luz Marina 
Carron 

1. Centralizar en un 90% la correspondencia externa - Inicialmente se unifico por el sistema la 
correspondencia interna, la cual se suspendió en el periodo que no me desempeñe en esta 
Dirección 
2. Se sistematizo las PQRS por medio de Works Flow, logrando consultar en cualquier lugar donde 
haya internet, y unificar los consecutivos, independientemente del medio por el que ingresen las 
PQRs                                                                               3. Registrar 9933 PQRS, de las cuales la 
Dirección dio respuesta dentro de los términos de ley a 1938 con cumplimiento del 100% y las 
7995 restantes fueron remitidas a las diferentes secretarías de la administración arrojando un 
cumplimiento de términos de ley 1755 de 2015 del 84%,                                                                  
4. Igualmente se obtuvo un promedio en el nivel de satisfacción del 86,31% en la evaluación por el 
servicio prestado en las diferentes oficinas de la administración central.                                                                       
5.De otra parte se atendió a la comunidad por los diferentes medios de comunicación dispuestos, 
como son web, chat, teléfono, correo, WhatsApp, presencial .                                                                                                                                      
6. Se realizó seguimiento continuo a las PQRs con el fin de buscar mejorar el nivel de 
cumplimiento, se realizó retroalimentación de PQRs y de Encuestas de satisfacción, socializando 
los resultados a las Secretarías para que tomen acciones de mejora de ser necesario en busca de 
una mejora continua                                                                                       7. Se contrato la 
compra de señalización para personas con discapacidad, la cual se instalo en diferentes edificios 
de la administración.                                                                                                                                                                             
8. Se remodelo la ventanilla unca de correspondencia, dotándola de herramientas y mobiliario para 
la atención de la comunidad, buscando tener un lugar más adecuado y agradable al ciudadano                                                                            
9. Se implemento el Manual de Ventanilla.                 



 
 

 

LOGROS Y RESULTADOS OBTENIDOS 

Almacén 
General 
Javier 
Jiménez 

 
1. Subsanar las 28 no conformidades que se tenían por calidad y a la fecha el área del almacén no 
contamos con no conformidades.   
2. Se realizo una depuración de inventarios cargo por cargo en toda la Administración Municipal 
durante el periodo 2020-2023. 
3. Se realizó la entrega de informes a los entes de control dentro de los tiempos establecidos por la 
Ley. 
4. Dentro de la re-estructuración de la planta de panta de personal se lograron incluir tres (03) 
cargos de carrera para el área. 
5. Se lograron desarrollos importantes dentro del aplicativo interno de la entidad (SYSMAN) para 
agilizar los procesos de almacén y contabilidad. 
6. Cierres mensuales de almacén más agiles y dentro de los tres (03) primeros días del mes 
siguiente. 
7. Se realizó una distribución de funciones equitativas al interior del área para nivelar las cargas. 
8. se realizó actualización del manual de almacén. 
9. Se gestiono un mantenimiento general del almacén ubicado en el Politécnico, donde se realizó 
mantenimiento de cubierta, pisos, paredes y bajantes. 

Archivo 
Municipal 
Edgar Ricardo 
Chibuque 

 
1. Avance general en la elaboración de los instrumentos archivísticos. Adicionalmente, y con el fin 
de impulsar el tema, se brindaron capacitaciones en temas de gestión documental difundidas a los 
funcionarios de la Alcaldía Mundial de Cajicá.  
2. Iniciación de la convalidación de las Tablas de Retención Documental por parte del Comité 
Evaluador Departamental, avances del Plan Institucional de Archivos. 
3. Adquisición del software documental   
4. Adquisición de estantería. 
5. Adecuación de la Bodega del Politécnico  
6. Recibo y control de las transferencias documentales  
7. Mejoramiento en el almacenamiento documental  
8. Eficacia en las respuestas a las diferentes solicitudes  
9. Apoyo en la clasificación, ordenación, organización, depuración y digitalización de la 
contratación 2020-2023  
10. Identificación de la documentación conservada   
11. Apoyo en la clasificación, ordenación, organización de las diferentes dependencias de la 
administración municipal 
12. Con el desarrollo de las actividades de esta meta se logró la adquisición del Software de 
gestión documental, equipos de cómputo, fotocopiadora, estantería y la adecuación de la Bodega 
del Politécnico para desarrollar procesos de protección y salvaguardia del patrimonio cultural 
Caliqueño. 

 
PLAN DE DESARROLLO 
 CAJICÁ TEJIENDO FUTURO, UNIDOS CON TODA SEGURIDAD 2020-2023 
Con el objetivo de cumplir cada una de las funciones de la Secretaría de General y a su vez dar cumplimiento 
con el PLAN DE DESARROLLO CAJICÁ TEJIENDO FUTURO, UNIDOS CON TODA SEGURIDAD 2020-2023, 
en el cuatrienio se han creado diferentes mecanismos y estrategias para orientar y liderar la formulación de metas 
del plan de desarrollo.  

MET
A 

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

PRODUCTO INDICADOR DE PRODUCTO 

AVANCE 
META 
FISICA  

CUATRENI
O 

2020 - 2023 

AVANCE 
EJECUCION 

FISICA 
CUATRENIO       
2020 -2023 

25 
Fortalecimiento de la 

convivencia y la 
seguridad ciudadana 

Servicio de 
apoyo para la 

implementación 
de medidas en 

derechos 
humanos y 

derecho 
internacional 
humanitario 

Espacios generados para el 
fortalecimiento de capacidades 

institucionales del Estado 
(Creación de la Secretaria de 
Seguridad y reestructuración 

administrativa para evaluación 
MIPG) 

3,72 93,00% 



 
 

 

MET
A 

PROGRAMA 
PRESUPUESTAL 

PRODUCTO INDICADOR DE PRODUCTO 

AVANCE 
META 
FISICA  

CUATRENI
O 

2020 - 2023 

AVANCE 
EJECUCION 

FISICA 
CUATRENIO       
2020 -2023 

29 

Participación ciudadana y 
política y respeto por los 

derechos humanos y 
diversidad de creencias 

Oficina para la 
atención y 
orientación 
ciudadana 
adecuada 

Oficinas para la atención y 
orientación ciudadana 

adecuada.(Mejoramiento del 
servicio,  mobiliario, 

contratación de talento 
humano y rendición de 

cuentas) 

3,72 93,00% 

171 

Gestión, protección y 
salvaguardia del 

patrimonio cultural 
colombiano 

Servicio de 
gestión de 

archivo 

Tablas de valoración 
documental convalidadas 

2,57 64,25% 

172 

Gestión, protección y 
salvaguardia del 

patrimonio cultural 
colombiano 

Servicio de 
gestión de 

archivo 

Fondos documentales 
valorados 

85,00 94,44% 

311 

Fomento de la 
investigación, desarrollo 
tecnológico e innovación 

del sector trabajo 

Servicio de 
educación 

informal para el 
talento humano 

Personas capacitadas 1,07 100,00% 
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DIRECCION DE GESTION HUMANA 
Objetivo:  
Gestionar y administrar el talento humano de la alcaldía municipal de Cajicá mediante la definición de las políticas, 
planes, procedimientos de los procesos de la dirección de gestión humana de acuerdo con la normatividad legal 
vigente para asegurar la disponibilidad, competencia, bienestar y formación de los funcionarios buscado la 
prestación de servicios eficaces y eficientes orientados a lograr el cumplimiento de los objetivos institucionales y 
la satisfacción de los servidores públicos de la administración. 
 
Ejecución Reestructuración planta personal  
Diseño, publicación y ejecución de Planes Institucionales  
Ampliación de la estructura organizacional de la Dirección De Gestión Humana 
Revisión y gestión de cuotas partes, bonos pensionales y requerimientos asociados  
ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y ACTOS ADMINISTRATIVOS 
Que mediante Decreto No.094 de 2022 por el cual se modifica la planta de personal de la alcaldía municipal de 
Cajicá y se dictan otras disposiciones. 
Que mediante Decreto 124 del 29 de noviembre de 2022: ñpor el cual se modifica la planta de personal de la 
alcald²a municipal de Cajic§ y se dictan otras disposicionesò. 
Que mediante Resoluci·n 680 del 29 de noviembre de 2022: ñpor la cual se adopta el manual de funciones y 
competencias laborales para la planta de personal de la alcald²a municipal de Cajic§ò. 
- Que mediante Resoluci·n 681 del 29 de noviembre de 2022 ñpor el cual se incorpora a los servidores públicos 
de la planta de personal de la alcald²a municipal de Cajic§ y se dictan otras disposicionesò. 
- Que mediante Decreto 125 del 29 de noviembre de 2022 "por el cual se actualiza la asignación básica mensual 
para los servidores públicos de la alcaldía municipal de Cajicá para la vigencia 2022 y se dictan otras 
disposicionesò. 
- Que mediante Resoluci·n 695 del 05 de diciembre de 2022: ñPor la cual se modifica el manual de funciones y 
competencias laborales para la planta de personal de la Alcald²a Municipal de Cajic§ò 
 

about:blank


 
 

 

 
 

Naturaleza del Cargo  
Denominación de 
Cargos 

Código del 
Cargo  

Gra
do 

Número de 
Cargos  

Nivel Directivo 

ELECCIÓN POPULAR ALCALDE MUNICIPAL 005 05 1 

PERIODO FIJO JEFE DE OFICINA 006 04 1 

LIBRE NOMBRAMIENTO 
Y REMOCIÓN  JEFE DE OFICINA 006 03 1 

LIBRE NOMBRAMIENTO 
Y REMOCIÓN  

SECRETARIO DE 
DESPACHO 020 05 14 

LIBRE NOMBRAMIENTO 
Y REMOCIÓN  DIRECTOR TÉCNICO 009 03 13 

LIBRE NOMBRAMIENTO 
Y REMOCIÓN  

DIRECTOR 
FINANCIERO 009 03 1 

LIBRE NOMBRAMIENTO 
Y REMOCIÓN  

DIRECTOR 
OPERATIVO 009 03 4 

Nivel Asesor 

LIBRE NOMBRAMIENTO 
Y REMOCIÓN  

JEFE DE OFICINA 
ASESORA  115 03 1 

Nivel Profesional  

CARRERA 
ADMINISTRATIVA  

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO 222 06 7 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA  

COMANDANTE DE 
BOMBEROS  203 03 1 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA  

COMANDANTE DE 
TRANSITO  290 03 1 



 
 

 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA  

COMISARIA(O) DE 
FAMILIA 202 06 3 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA  

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 
ÁREA SALUD 237 03 1 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA  

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 
ÁREA SALUD 237 02 1 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA  

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO  219 01 4 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA  

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO  219 02 49 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA  

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO  219 03 25 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA  

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO  219 04 22 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA  

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO  219 05 4 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA  

INSPECTOR DE 
POLICIA 234 04 3 

LIBRE NOMBRAMIENTO 
Y REMOCIÓN  

ALMACENISTA 
GENERAL 215 03 1 

LIBRE NOMBRAMIENTO 
Y REMOCIÓN  

TESORERO 
GENERAL 201 05 1 

LIBRE NOMBRAMIENTO 
Y REMOCIÓN  

PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO  222 06 3 

LIBRE NOMBRAMIENTO 
Y REMOCIÓN  

PRFESIONAL 
UNIVERSITARIO  219 02 1 

Nivel Técnico 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA  

TÉCNICO 
ADMINISTRATIVO 367 01 20 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA  

TÉCNICO 
ADMINISTRATIVO 367 02 9 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA  

TÉCNICO 
ADMINISTRATIVO 367 04 6 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA  

TÉCNICO 
ADMINISTRATIVO 367 05 3 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA  

TÉCNICO 
ADMINISTRATIVO 367 06 3 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA  

TÉCNICO 
ADMINISTRATIVO 367 07 2 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA  

TÉCNICO 
ADMINISTRATIVO 
ÁREA DE SALUD 323 05 1 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA  

INSPECTOR DE 
TRANSITO 312 07 1 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA  

AGENTE DE 
TRANSITO 340 02 5 

TRABAJADORES 
OFICIALES INSPECTOR  416 07 1 

Nivel Asistencial  

CARRERA 
ADMINISTRATIVA  

AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 407 03 26 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA  BOMBERO 475 03 12 



 
 

 

CARRERA 
ADMINISTRATIVA  

CONDUCTOR 
MECANICO 482 05 13 

LIBRE NOMBRAMIENTO 
Y REMOCIÓN  

CONDUCTOR 
MECANICO 482 05 1 

TRABAJADORES 
OFICIALES 

OPERARIO 
CALIFICADO 490 07 7 

TRABAJADORES 
OFICIALES OPERARIO  487 06 4 

SECRETARIA GENERAL/SECRETARIA  GENERAL EMPALME  GESTION.xlsx 
 
 
PROGRAMA, ESTUDIOS Y PROYECTOS 
 
Desde la Dirección de Gestión Humana, se han venido ejecutando los planes institucionales adoptados en la 
Administración, siempre cumpliendo y velando por proteger a nuestros servidores ante la pandemia, al mantener 
un porcentaje de ocupación de las oficinas en un 30% presencial y un 70% de teletrabajo. 

 

 
 
VIGENCIA 2023 
 
PLAN ESTRATEGICO DEL TALENTO HUMANO 30 JUNIO 2023 
 
 

ACTIVIDAD PLAN - 
INSUMO DE 
INFORMACIÓN  

CRONOGRAMA VIGENCIA 2023 

NOMBRE DEL 
INDICADOR  

FORMULA 
MET
A 

PERIODICID
AD 

RESULATDO  
PERIODO 1 

1. Autodiagnóstico de 
la Gestión Estratégica 
del talento Humano   

Porcentaje de 
cumplimiento del 
autodiagnóstico de la 

Porcentaje 
objetivo/porcentaje 
esperado  

80% Anual    
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Gestión Estratégica 
del Talento Humano 

2. Formato Único de 
reporte  - FURAG 

Porcentaje de 
cumplimiento de 
FURAG- talento 
Humano 

Porcentaje 
objetivo/porcentaje 
esperado  

80% Anual    

3. Plan Institucional de 
Capacitación 
/Indicadores del  
proceso de Talento 
Humano - Sistema de 
Gestión de Calidad 

Cumplimiento del 
Plan Institucional de 
capacitación  

# de actividades 
realizadas/# de 
actividades 
programadas*100 

80% Semestral 70% 

4. Plan Institucional de 
Bienestar  

Cumplimiento del 
Plan Institucional de 
Bienestar  

# de actividades 
realizadas/# de 
actividades 
programadas*100 

80% Semestral 86% 

5. Plan de Incentivos  
Cumplimiento del 
Plan Institucional de 
Incentivos  

# de actividades 
realizadas/# de 
actividades 
programadas*100 

80% Anual    

6. Plan Anual de 
Seguridad y Salud en 
el Trabajo  

Cumplimiento del 
Plan Institucional de 
Seguridad y Salud en 
el Trabajo 

# de atividades 
realizadas/# de 
atividades 
programadas*100 

80% Semestral 90% 

 
PLAN DE VACANTES 

  # cargos 

Nivel 

Directivo 35 

Asesor 1 

Profesional 127 

Técnico 51 

Asistencial  63 

   

Total  Planta 277 

 
 
 
 

Naturaleza 
del cargo 

Libre Nombramiento y 
Remoción 41 

Carrera Administrativa  222 

Elección popular 1 

Periodo  1 

Trabajadores Oficiales  12 

   

Total  Planta 277 

 
NOMBRAMIENTOS 
 



 
 

 

 
 
 
PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN  2023 
 

Cumplimiento del indicador  
Corte 30 de junio de 2023 - Semestral  

Programadas al semestre 
30 

Ejecutadas al semestre 
21 

Porcentaje a cumplimiento al 
semestre.  70% 

 
 

Porcentaje acumulado del año 

Programadas al año 
45 

Porcentaje a cumplimiento al 
semestre.  47% 

 
PLAN INSTITUCIONAL DE BIENESTAR 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
1.2  DIRECCION DE CONTRATACION 
 
MISION: Brindar bajo criterios de oportunidad y confiabilidad, asesoría y asistencia jurídica y técnica a la 
Administración Municipal, nivel central ð Alcaldía, en la ejecución de la gestión y procesos de contratación 
pública, con el fin de que las actuaciones correspondan a las normas y procedimientos establecidos legalmente. 
PROPOSITO: Como propósito le corresponde adelantar los procesos de asesoría, asistencia y capacitación para 
la determinación de unidad de criterio y establecimiento de los instrumentos y lineamientos necesarios para el 
desarrollo de la contratación pública de la Alcaldía 
FUNCIONES GENERALES 
Son funciones generales de la Dirección de Contratación para dar cumplimiento a su misión y propósito, las 
siguientes: 
Planeación, coordinación, ejecución, evaluación y control del Plan de Contratación Administrativa, en todas sus 
modalidades, bajo la orientación de la Secretaría General y dirección del Despacho del Alcalde. 
Coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación, de procesos relacionados con la asistencia jurídica y legal a 
la administración municipal, en el proceso y procedimientos de contratación administrativa en todas sus 
modalidades. 
Formulación, coordinación, seguimiento y evaluación de procedimientos relacionados con la divulgación, 
publicación y cumplimiento de términos en la etapa previa de los procesos contractuales. 
Dirección, coordinación, ejecución y control de procesos de legalización de los contratos en todas sus 
modalidades, que suscriba la Administración Municipal. Coordinación, evaluación, ejecución y control de los 
procesos relacionados con la custodia de los documentos de reconocimiento y viabilización de cuentas y soportes 
para pago de obligaciones contractuales. 
Coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación, de procesos relacionados con la terminación y liquidación de 
contratos en todas sus modalidades y tipologías. 
Dirección de los procesos de organización, coordinación, evaluación y control relacionados con el manejo de la 
página Web del municipio en materia de contratación. 
Formulación, coordinación, seguimiento y evaluación de procesos y procedimientos administrativos y de control 
interno para la contratación administrativa y divulgación de los mismos. 
Dirección, coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación, de procesos relacionados con la rendición y/o 
publicación de informes que le soliciten o se deban publicar en materia contractual. 
Dirección de los procesos de organización, coordinación, evaluación y control de expedientes en materia 
contractual. 
Asesoramiento al proceso de supervisión de contratos relacionados con las consultas que durante la ejecución 
de la gestión contractual realicen los supervisores, por novedades que se relacionen con requerimientos o 
soportes jurídicos del proceso contractual 
Asesoramiento y coordinación para la formulación del plan anual de adquisiciones y suministros. 
Planeación, organización, dirección, ejecución, evaluación y control de planes, programas y procesos 
relacionados con el diseño, actualización y sistematización de información relacionada con la contratación 
administrativa. 



 
 

 

 

CONTRATACION 2020 ï 2023 

 CONTRATACIÓN  PRESTACION DE 
SERVICIOS 

COMPRAVENTA 

SUMINISTRO 

ORDENES DE COMPRA 

ARRENDAMIENTO 

TRANSPORTE 

COMODATO 

CONVENIO INTERADMINISTRATIVO 

CONVENIO DE ASOCIACION 

CONVENIO SOLIDARIOS 

COLSULTORIAS 

OBRA  PUBLICA 

                                      SECRETARIA GENERAL/1. SECRETARIA  GENERAL EMPALME  
CONTRATACION.xlsx 
 
DIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL USUARIO Y AL CIUDADANO 
 
Misión y Visión 
 
Es misión de la Dirección Integral de Atención al Usuario y al Ciudadano PQRS, coordinar, ejecutar y evaluar los 
sistemas de información administrativa, de atención al usuario y de atención de peticiones, quejas y reclamos, 
que se cursen ante la administración municipal. 
Propósito 
Su objetivo principal se dirige a brindar atención, orientación e información al usuario o ciudadano; así como la 
coordinación, recepción y trámite centralizado a nivel institucional de las peticiones, quejas y reclamos que 
presenten la sociedad entidades u organizaciones públicas y/o privadas relacionadas con la gestión y 
administración pública municipal, realizando seguimiento a las mismas para satisfacer sus necesidades de 
información y orientación. 
Funciones Generales 
Son funciones de la Dirección Integral de Atención al usuario y al Ciudadano PQRS para dar cumplimiento a su 
misión y propósito, las siguientes. 
EN RELACIÓN CON EL SISTEMA DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL USUARIO. 
Formulación, dirección, coordinación, ejecución y evaluación de los planes y programas relacionados con la 
organización, administración y funcionamiento efectivo del área única de atención e información al usuario. 
Planeación, dirección, organización, coordinación y desarrollo del sistema único de recepción, radicación y 
distribución de correspondencia interna y externa. 
Coordinación y gestión del sistema único de comunicaciones de la Administración Central municipal. 
Planeación, organización e implementación de métodos y procedimientos para el manejo automatizado de la 
información y correspondencia de la entidad. Ejecución de planes estratégicos de modernización para brindar 
información al usuario de manera integral y centralizada 
 
Dirección y organización de proyectos relacionados con la formulación, actualización y publicación de los 
portafolios de servicios de la entidad por dependencias a fin de mantenerlos publicados, conforme a las 
disposiciones legales sobre la materia 
Formulación y desarrollo de mecanismos de coordinación y capacitación sobre la administración, organización y 
coordinación de atención e información al público de manera telefónica y personalizada 
Formulación y desarrollo de mecanismos de coordinación administrativa y funcional con las demás dependencias 
de procedimientos para atención a los usuarios internos y externos. 
Coordinación, aplicación y control de programas sobre sistemas de información relacionados con el área de 
información y atención al usuario. 
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EN RELACIÓN CON EL SISTEMA DE ATENCIÓN A PQRs. 
Formulación y adopción de políticas, planes, programas y proyectos relacionados con la recepción, organización, 
clasificación, gestión, seguimiento, evaluación y control del sistema central de peticiones, quejas y reclamos, que 
se presenten ante la administración de forma verbal presencial, por vía telefónica o a través de cualquier otro 
medio idóneo para la comunicación o transferencia la voz. 
Formulación y adopción de proyectos relacionados con la organización y habilitación de medios, tecnológicos o 
electrónicos disponibles para la recepción de peticiones verbales, en los términos y condiciones establecidas en 
la norma aun por fuera de las horas de atención al público. 
Formulación y adopción de proyectos relacionados con la organización de procesos para centralizar en su línea 
de atención al cliente, la recepción y radicación de las peticiones, quejas y reclamos presentadas por vía 
telefónica. Coordinación, aplicación y control de programas sobre sistemas de información y estadística 
relacionados con el sistema de atenci·n a PQRôs. 
 
SEGUIMIENTO DE RESPUESTAS PQRS POR DEPENDENCIA 
 

DEPENDENCIA 
A 
TERMINO 

FUERA 
DE 
TERMINO 

POR 
RESPONDE
R 

VENCIDAS 
NO 
REQUIERE 

TOTAL 
RECIBID
AS 

OFICINA DE PRENSA 2 0 0 0 0 2 

DESPACHO DEL 
ALCALDE 

1 0 0 0 0 1 

OFICINA CONTROL 
INTERNO  

0 0 0 1 0 1 

OFICINA CONTROL 
INTERDISCIPLINARIO  

2 0 0 0 0 2 

SEC. DE 
DESARROLLO 
ECONOMICO  

10 1 0 0 0 11 

SEC. DE EDUCACION  13 0 1 0 0 14 

SEC. DE 
INFRASTRUCTURA Y 
OBRAS PUBLICAS  

23 2 7 0 1 33 

SEC. DE JURIDICA  9 0 36 4 0 49 

SEC. DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO RURAL  

33 2 35 3 1 74 

SEC. DE HACIENDA  14 0 5 0 0 19 

SEC. DE 
TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD  

32 3 26 2 7 70 

SEC. DE SEGURIDAD 
Y CONVIVENCIA 

7 1 1 0 0 9 

SEC. DE SALUD 41 0 8 1 0 50 

SEC. DE 
DESARROLLO 
SOCIAL  

69 5 74 7 5 160 

SEC. DE GOBIERNO Y 
PARTICIPACION 
COMUNITARIA  

68 3 92 3 3 169 



 
 

 

DIRECCIÓN INTEGRAL 
DE ATENCIÓN AL 
USUARIO Y AL 
CIUDADANO PQRS 

299 0 0 0 0 299 

SEC. GENERAL 22 3 16 2 2 45 

SEC. DE 
PLANEACION  

106 16 35 2 1 160 

TOTAL  751 36 336 25 20 1168 

 
 
ALMACÉN GENERAL 
objetivos 
Planeación, dirección y coordinación de procesos de recepción, registro, clasificación, administración, custodia y 
distribución de bienes para atender las necesidades de la Administración Municipal o para la ejecución de 
proyectos. 
Planeación, coordinación y control de inventarios actualizados de bienes muebles de propiedad del Municipio. 
Aplicación del Manual General de Inventarios para la clasificación y manejo de bienes y elementos. 
Diseño y/o aplicación de sistemas, métodos y procedimientos para el manejo y valoración de inventarios. 
Formulación, trámite, ejecución y control del plan y programas relacionados con el aseguramiento de los bienes 
muebles e inmuebles, parque automotor, maquinaria y equipos al servicio de la administración municipal. 
Organización y administración del sistema de almacenamiento y distribución de bienes y elementos para la 
provisión a la administración central. 
Coordinación del comité de bajas para tomar acciones sobre la destinación final de los bienes del municipio a los 
cuales se les deba aplicar este procedimiento. 
Rendición de informes sobre la gestión del almacén e inventarios a los organismos de control. 
Planeación, organización, dirección, ejecución, evaluación y control de planes, programas y procesos 
relacionados con el diseño, actualización y sistematización de información relacionada con el área de almacén e 
inventarios. 
            SECRETARIA GENERAL/SECRETARIA  GENERAL EMPALME  ALMACEN.xlsx 
 
ARCHIVO MUNICIPAL 
EL CENTRO DE ARCHIVO MUNICIPAL 
Organización y administración de planes, programas y proyectos tendientes a la conformación y funcionamiento 
del Archivo General del Municipio, conforme a las disposiciones legales y reglamentarias sobre la materia. 
Planeación, organización y administración de los archivos central y de gestión de la Administración Municipal, 
conforme a las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con el sistema de gestión y administración 
documental. 
Planeación, organización e implementación de métodos y procedimientos para la producción, recepción 
preservación y conservación administración y consulta del Archivo Municipal. 
Planeación, organización y desarrollo de proyectos de infraestructura para la construcción y adecuación de las 
instalaciones del archivo municipal. 
Planeación, organización y desarrollo de proyectos de infraestructura tecnológica para el adecuado 
funcionamiento del archivo municipal. 
Planeación, organización e implementación de métodos y procedimientos para la producción, recepción 
preservación y conservación administración y consulta del Archivo Central tanto histórico como de gestión. 
Organización y coordinación del Comité de Archivo de la Entidad 
Planeación, organización, dirección, ejecución, evaluación y control de planes, programas y procesos 
relacionados con el diseño, actualización y sistematización de información relacionada con el centro de archivo 
del municipio. 
EL CENTRO DE GESTIÓN DOCUMENTAL 
Formulación e implementación de un sistema electrónico único de recepción, registro y gestión documental. 
Formulación e implementación de procesos de administración documental para la conservación, uso y protección 
de las guías, textos y demás documentos de interés para la administración y el municipio. 
Formulación y adopción de políticas y ejecución de planes estratégicos de modernización, para el sistema de 
gestión documental. 
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Coordinación institucional de procesos relacionados con la actualización, organización, clasificación, 
sistematización y conservación documental a nivel Municipal. 
Formulación y desarrollo de mecanismos de coordinación y capacitación sobre elaboración y manejo de las tablas 
de retención documental. 
Planeación, organización, dirección, ejecución, evaluación y control de planes, programas y procesos 
relacionados con el diseño, actualización y sistematización de información relacionada con la gestión documental. 
 
Se registran las actividades y avances que se han adelantado en todo lo relacionado con la gestión documental 
de la alcaldía municipal de Cajicá.  
 
1.Actos Administrativos: (Decretos y Resoluciones) Se ha continuado con la recopilación, organización, 
ordenación y levantamiento del inventario documental de las vigencias 2018, 2019 y 2023.  
2. Comparendos Inspección de Policía: con el apoyo del contratista se realizó la Organización, Identificación, 
ordenación de los comparendos emitidos por la Inspección de Policía I de la vigencia 2020 ï 2023. 
3. Atención de solicitudes de documentos al archivo central: En el segundo semestre de 2020 se atendieron 
189 solicitudes de los usuarios internos y externos de la administración municipal. En lo que corresponde a la 
vigencia 2021 se atendieron un total de 304 solicitudes de los usuarios internos y externos de la administración 
municipal y a la vigencia 2022 de los usuarios internos y externos de la administración municipal, además de las 
PQRS que se presentan en la Alcaldía.  
4. Organización de las Historias Integrales: Con el apoyo del Auxiliar y de los Contratistas de esta área se está 
realizando la organización, clasificación, depuración y ordenación de las Historias Integrales de la comisaria de 
Familia de las vigencias 2017, 2018 y 2019 en un total de 350 cajas aproximadamente, posteriormente se realizará 
la transferencia documental. Se continuo con el levantamiento del inventario correspondiente a las historias 
laborales de los exfuncionarios de la Administración Municipal de Cajicá de los años 1970 a 2011. 
5. Digitalización: Se Inició el proceso de digitalización de los Contratos de las vigencias 2016, 2017 y 2018 para 
ser entregados a los entes de control. se ha continuado con la digitalización de los contratos (convenios, 
Consultorías, Prestaciones de servicio, Obras Públicas, de la vigencia 2019. 
6. Capacitación Funcionarios: En el segundo semestre de 2019 se realizó una capacitación a los funcionarios 
y contratistas de la administración en temas como la organización de los archivos de gestión y preparación de las 
Transferencias documentales.  
7. Capacitación en función archivística. Con el apoyo de la secretaria General, la Secretaria de educación y el 
SENA, se inició el curso de capacitación para los funcionarios y contratistas de la alcaldía municipal de Cajicá, 
con una duración de 40 horas en Noviembre 2023. 
8. Transferencias Documentales: Mediante circular No. 001 de 2019 se realizó el cronograma de transferencia 
y se recibieron las transferencias primarias correspondientes a las vigencias 2017 he inferiores.  
9. Organización de Proyectos urbanísticos: Con el apoyo del Auxiliar y de los Contratistas se inició la 
organización, clasificación, depuración y ordenación de los proyectos urbanísticos de las vigencias 1984 ï 2011.  
10. Apoyo técnico a la Gestión archivística de las diferentes secretarias de la administración: En el primer 
semestre se ha apoyado a las diferentes dependencias de la administración orientando y revisando los 
documentos de gestión que se están preparando para las transferencias documentales.   
10.1 Secretaria de Hacienda: con el apoyo de los contratistas se ha realizado la Organización, Identificación, 
ordenación de todos los comprobantes de egreso de la vigencia 2020 para ser transferidas al Archivo Central 
Municipal. 
10.2 Contratación: Se realizó todo el proceso archivístico a la contratación de la vigencia 2016 y 2017, es el 
levantamiento de los Inventarios Documentales, organización, Clasificación, identificación y foliación.   
10.3 Secretaria de Planeación: Se ha apoyado, organizado, capacitado y recibido las transferencias 
documentales de las vigencias 2017 (Comunicaciones, Licencias de Construcción y Resoluciones 
Administrativas). 
- Fichas del Sisben: Se ha realizado todo el proceso archivístico (organización, Clasificación, identificación y 
foliación) a las Fichas de Sisben del año 2012.    
11. Levantamiento de Inventarios documentales: se ha iniciado el levantamiento de los inventarios 
correspondientes a las vigencias 2008 a 2015 de los actos administrativos (Resoluciones y Decretos) como un 
proceso a la actualización de esa herramienta archivística   
12. Adecuación de la bodega del archivo: con el apoyo de los contratistas y funcionarios se inició la adecuación 
y organización de la bodega del Politécnico donde se conservan los documentos de la Administración municipal 
tanto de infraestructura como documentos conservados.    
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RECOMENDACIONES  SECRETARIA  GENERAL 
 

   
GESTION 
HUMANA 

 
1) Estructurar la planta de personal vigente a fin de fortalecer la prestación del servicio a 
la comunidad interna y externa. 
2) Continuar con los procesos de Concurso de méritos ante la CNSC (Vacancias 
definitivas y Bomberos). 
3) Fortalecer los planes institucionales a cargo de la Dirección a nivel presupuestal. 
4)  Fortalecer  la infraestructura física para mejorar el desarrollo de las actividades y 
ambiente laboral. 

   
 
Dirección de  
Contratación 

 
 
Enfatizar en las secretarias una planeación oportuna y pertinente en cada año el 
cumplimiento del plan anual de adquisidores. 
 
Å Respecto del uso de la plataforma SECOP II debe verificarse y organizarse el rol de 
cada uno de los responsables, así como el flujo de aprobación a seguir. Por su parte la 
vinculación del Plan Anual de Adquisiciones a los procesos electrónicos en la plataforma 
es de vital importancia. 
Å Como acci·n de mejora se establece tambi®n la necesidad de finalizar la articulaci·n 
del manual de contratación con el proceso de gestión de calidad pues a la fecha falta la 
inclusión de varios formatos que se utilizan en el desarrollo de este proceso de gestión. 
Å Se recomienda la rendici·n de informaci·n en los periodos y con la informaci·n 
completa solicitada por entes de Control entre otros: SIA CONTRALORIA antes del 15 de 
febrero, SIA OBSERVA tres primeros días hábiles del mes, CADENA PRESUPUESTAL 
antes del día 20 de cada mes. 
Å  Continuidad de ley y en aras del debido proceso, a las acciones necesarias para la 
solución de procesos abiertos sancionatorios, además de asegurar el cumplimiento de 
objetos contractuales cuyo alcance afecta intereses del municipio y la correcta entrega 
de servicio público a la comunidad 
Å Dar continuidad al Servicio De Vigilancia para la salvaguarda de bienes muebles e 
inmuebles a cargo del municipio 
Å Dar continuidad al programa de seguros a fin de asegurar bienes muebles e inmuebles 
a cargo del municipio, personas y recursos 

Dirección de  
Atención al 
Usuario y al 
Ciudadano 

Continuar con convenios de intérpretes para ciudadanos con discapacidad, seguir 
actualizando la pagina web con temas de atención al ciudadano acorde con la norma, 
continuar recalcadlo y realizando seguimiento para llegar a la meta de dar cumplimiento 
del 100% en los términos de ley 1755 de 2015, Poder contar con un profesional, 
preferiblemente abogado, para que pueda asesorar los temas jurídicos de la Dirección 

 
ALMACEN 
GENERAL 
  

Adecuar un espacio dentro del palacio municipal, donde se puedan tener un stop de 
insumos para realizar la entrega inmediata al momento de requerirlo cualquier área. 
También realizar gestión de un vehículo exclusivo para el almacén, ya que por las 
actividades propias del área se hace necesario todos los días. Estudiar la posibilidad que 
el almacén sea una Dirección de la secretaria general. Que el área de contabilidad 
suministre el recurso monetario necesario para la compra o adquisición de los insumos 
de aseo, cafetería, papelería y tener según proyección 

 
ARCHIVO  
GENERAL 

 
Solicitamos mantenimiento de los equipos de digitalización. 
 Elementos de protección personal 

  



 
 

 

 
ü SECRETARÍA DE PLANEACIÓN 

 

Logros y resultados obtenidos 

 

Los logros alcanzados durante la vigencia 2020-2023 fueron: 

 

1. Para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal se diseñó un esquema metodológico que permitió el 

levantamiento de información y la participación ciudadana, a través de veintiocho (28) mesas de trabajo. 

Adicionalmente, se llevó a cabo una audiencia pública virtual participativa el día lunes 25 de mayo de 

2020 en la cual se presentó el Plan Plurianual de Inversiones del proyecto de Plan de Desarrollo Municipal 

y se dio respuesta a las inquietudes de la comunidad relacionadas con este plan, garantizando un ejercicio 

de construcción social concertado. 

2. El Fortalecimiento de actividades del Banco de programas y proyectos municipal se llevo a cabo bajo el  

marco de cuatro componentes: un componente legal e institucional, en el cual se revisó y actualizó la 

información documentada (manual, formatos y designación de responsabilidades y roles), un componente 

metodológico y conceptual, en el cual se organizó y gestionó los proyectos de inversión pública, el 

siguiente es el de herramientas informáticas, en el cual se avanzo en la implementación de la Metodología 

General Ajustada ï MGA y del Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas  y el ultimo 

componente se relaciona las actividades de capacitación y asistencia técnica a los servidores públicos 

de la administración municipal con el fin de poder llevar a cabo los tres componentes anteriores. 

3. Sistema integrado de información que permite a la ciudadanía el acceso a la información sobre la gestión 

y avance de sus planes, programas y proyectos: La Alcaldía Municipal de Cajicá ha fortalecido la 

integración e interoperabilidad de las diferentes plataformas que establece el gobierno para la planeación, 

proyección, ejecución, seguimiento y resultados efectivos del desarrollo territorial, como el Kit de 

Planeación Territorial - KPT, la Metodología General Ajustada Web - MGAWEB, el Consolidado de 

Hacienda e Información Pública - CHIP, el Catálogo Integrado de Clasificación Presupuestal ï CICP, el 

Sistema Unificado de Inversiones y Finanzas Públicas ï SUIFP TERRITORIO, el Sistema Electrónico de 

Contratación Pública - SECOP II, y el Sistema de Seguimiento a Proyectos de Inversión - SPI, mediante 

el apalancamiento en el aplicativo SYSMAN WEB que a nivel interno de la entidad, articula y consolida 

toda la información concerniente la gestión y avance de sus planes, programas y proyectos. 

4. En el proceso de revisión y Ajustes al PBOT, se logro la incorporación del POMCA del rio Bogotá y la 

realización de los estudios de amenaza, vulnerabilidad y riesgo (AVR). Este proyecto con los respectivos 

ajustes se encuentra en trámite para su aprobación ante el Concejo Municipal. 

5. En lo relacionado con el Banco inmobiliario se realizo depuración del inventario de cesiones del Municipio 

y recolección de información, logrando identificar trámites no culminados de cesiones en tierra y recobro 

de compensación de cesiones en dinero de acuerdo con los avalúos adelantados, recuperando así parte 

de las finanzas del municipio. 

6. Presupuesto participativo, se lideró la ejecución de los recursos de presupuesto participativo (Acuerdo 

No. 02 de 2017), con el objetivo de dar alcance a estos recursos. Durante la vigencia 2020 se realizaron 

mesas de trabajo con cada una de las JAC del municipio, de las cuales se tienen actas de reunión, 

registros fotográficos, visitas realizadas y concertación de proyectos con ejecución de presupuesto 

participativo.  Se realizaron mesas de trabajo con algunas Juntas de Acción Comunal del municipio de 

Cajicá con el objetivo de dar a conocer el plan de acción respecto a la ejecución del Presupuesto 

Participativo, en compañía del equipo técnico, encargados de darle cumplimiento a cada una de las fases 

requeridas en el desarrollo y viabilidad de proyectos participativos con las diferentes Juntas de Acción 

Comunal del municipio. 

7. Sistema de información geográfico, se ha organizado estructurado y desarrollado una base de datos 

de geográfica que contiene la información con componentes espaciales, ha desarrollado proyectos 



 
 

 

estructurantes en la instalación en el servidor municipal el software ArcGIS Enterprise, cuyo desarrollo se 

encuentra basado en recursos internos. 

 

Por otra parte, ha desarrollado herramientas online en las que pretende que los funcionarios de las 

dependencias se sirvan de las funcionalidades que los visores geográficos pueden brindar como son los 

siguientes casos: 

 

ǒ Visor ordenamiento Territorial 

 

ǒ Convenio con la Agencia de Seguridad Vial Nacional - Visor de movilidad - Manejo de ArcGIS Pro 

 

En cuanto al desarrollo de herramientas para la comunidad Cajiqueña se encuentran los siguientes 

proyectos: 

 

ǒ Visor Cesiones 

 

ǒ Visor Licencias urban²sticas ï Proyectos 

 

ǒ Visor convenio con Infraestructura de Datos Regionales IDER - Visor Equipamientos y puntos de interés 

en el Territorio de los Cajiqueños. 

 

8. Tramites en línea: En el caso de Nomenclatura se logró optimizar su entrega de 15 a 7 días hábiles y 

para el caso de Estratificación, se optimizó su entrega de 15 a 8 días hábiles.  Así mismo, mientras se 

continuó con el recibo de solicitudes a través del correo contatenos-pqrs@cajica.gov.co recibiéndose de 

manera física y digital, y se continúo con la expedición de los demás certificados como condición de 

riesgo, clasificación general del suelo, demarcaciones, publicidad exterior y reparaciones locativas. 

 

Se implementó e incentivó el uso de la plataforma TEL- TRÁMITES EN LÍNEA, con el objetivo de 

simplificar y agilizar los trámites y la expedición de los certificados de Nomenclatura y Estratificación. 

 

Como encontró el despacho 

 

Se recibe la secretaría de planeación con tres direcciones: 

 

 Dirección de Planeación Estratégica 

 Dirección de Desarrollo Territorial 

 Dirección de Tics 

 

Encuentro una secretaría que cuenta con cinco políticas públicas, escasez y alta rotación de algunos funcionarios, 

no se contaba con equipos tecnológicos suficientes y modernos, además falta de algunos procesos y 

procedimientos indispensables para el buen desarrollo del sistema de gestión de calidad y de las funciones de 

los mismos. En cuanto a la infraestructura se encuentra deteriorada y presenta múltiples filtraciones de agua en 

época invernal. 

 

La Dirección de Desarrollo Territorial tenía a su cargo un aproximado de 452 expedientes en trámite 

correspondientes a las vigencias 2017 a 2019 de procesos de licenciamiento  

 

Por otra parte, la Dirección dentro del cumplimiento a sus funciones misionales desarrolla los procedimientos de 

generación de tributo de plusvalía pendiente de notificación, cobro e incorporación de cesiones derivados de 

actuaciones urbanísticas en el municipio sin base de datos actualizada, emisión de certificados de nomenclatura, 



 
 

 

riesgo, estratificación y otras, adicional resuelve los trámites de intervención de espacio público y permisos de 

publicidad exterior. Para el mes de enero de 2020, la Dirección de Desarrollo Territorial contaba con un 

represamiento de acervo documental desde 2016 sin depuración y organización para transferencia al archivo 

municipal cuyo mayor volumen corresponde a trámite de licenciamiento.  

 

En materia de ordenamiento, y en marco de la Sentencia del Rio Bogotá se encontraba pendiente la incorporación 

del POMCA del rio Bogotá con realización de los estudios de amenaza, vulnerabilidad y riesgo (AVR) e 

incorporación en el PBOT del municipio de Cajicá Cundinamarca. 

 

La dirección de planeación estratégica se recibió con mobiliario y equipos tecnológicos básicos para el adecuado 
funcionamiento, con herramientas tecnológicas de seguimiento y control  muy limitadas, dentro de los 
procedimientos del sistema de calidad se encontró 17 procesos y 469 documentos entre los cuales se cuenta con 
caracterizaciones, procedimientos, formatos y documentos de interés; esta documentación se disponían en un 
Drive para su trazabilidad, seguimiento y gestión de cambios, lo que los vuelve vulnerables a cambios o 
modificaciones no intencionadas; los certificados de estratificación se realizaban de manera manual, ocasionando 
incomodidad al usuario y aumento en los tiempos de entrega hasta de 15 días; el seguimiento de las políticas 
públicas estaban dispuestas en tablas de Excel con poca información para poder realizar la correcta trazabilidad, 
en lo que respecta a los avances de estas. El banco de proyectos se recibe con el proceso de realización de las 
pertinencias de manera Manual, es decir que la información venia dispuesta en una hoja de cálculo y además de 
la demora para diligenciar los datos allí solicitados, no permitía cruzar datos con presupuesto, convirtiendo la 
información en inexacta y de difícil seguimiento. En la oficina del SISBEN se recibe el proceso de transición de la 
metodología SISBÉN III a la metodología SISBÉN IV (Transición SISBENNET a SISBENAPP) con una población 
registrada de 33.425 de acuerdo al proceso de barrido de Sisben IV, conforme a lo establecido en el CONPES 
3877 de 2016; se ha logrado de manera gradual la implementación del software SISBENAPP y de Dispositivos 
Móviles de Captura para garantizar la prestación del servicio a la población del Municipio.  
 
 

Como entrega el despacho 

 

La secretaría de planeación se entrega con dos direcciones: 

 

 Dirección de Planeación Estratégica 

 Dirección de Desarrollo Territorial 

 

Se entregan nueve políticas públicas con su respectivo seguimiento y con el fin de asegurar el cumplimiento 
efectivo de las mismas, se llevó a cabo una actualización del sistema de medición y seguimiento. Este proceso 
se estableció como un procedimiento dentro del sistema de gestión de calidad y se diseñaron formatos 
estandarizados específicos para llevar a cabo dicho seguimiento. Estos formatos han experimentado cuatro 
actualizaciones, todas ellas enfocadas en proporcionar la información necesaria para respaldar la toma de 
decisiones, facilitar el control político por parte de entidades como el Concejo Municipal, y mejorar la transparencia 
en la gestión de estas políticas públicas. 
Un grupo de trabajo fortalecido ocupando en su mayoría las vacantes existentes profesionales, técnicas y 
asistenciales, lo que nos permite adelantar las actividades propias de la secretaria sin sobre carga. 
 
Equipos y herramientas tecnológicas actualizadas y apropiadas para el óptimo desarrollo, control y seguimiento 
de actividades, planes y proyectos de la secretaria de planeación. 
 
En lo que tiene que ver con planeación estratégica se entrega un proceso de gestión de calidad con información 
documentada actualizada y con trazabilidad, debido a la incorporación de la herramienta ISOLUCION 5, la cual 
cuenta con licencia hasta marzo de 2024. 
 
En lo referente al banco de proyectos se deja una herramienta tecnológica que permite integrar todos los 
proyectos con presupuesto, agilizar pertinencias, reducción de tiempos en la entrega de las mismas ya que 
incorpora todos los datos del proyecto de manera predeterminada por módulos, esta herramienta es el aplicativo 



 
 

 

SYSMAN, la cual fue adquirida por esta administración y cuenta con licencia vitalicia y se realiza mantenimiento 
y actualización de manera anual. 
 
Al cierre de la vigencia 2020 ï 2023, conforme a los datos del Portal Territorial del DNP, se evidencia un aumento 
de la población registrada en el proceso de demanda Sisben IV de 25.606 usuarios sisbenizados, teniendo en 
cuenta la base certificada de la metodología SISBÉN IV. Resultando así en la consolidación dentro de la base 
certificada Nacional del SISBÉN, a corte noviembre del año en curso, de 59.031 usuarios registrados con un total 
de 24.659 hogares registrados dentro del Municipio de Cajicá, en los siguientes grupos sociales. 
Grupo A: (Población en Pobreza Extrema) = 4.959 
Grupo B: (Población en Pobreza Moderada) = 13.944 
Grupo C: (Población Vulnerable) = 24.271 
Grupo D: (Población No pobre, No vulnerable) = 15.857 
En cuanto a trámite de licencias se entrega un avance de ejecución del 97,6% en la definición de licencias y 

tramites de tipo urbanístico de las vigencias 2020 y 2021, contando a la fecha con un aproximado de 24 

expedientes por resolver de la vigencia 2021, los cuales se encuentran en procesos de proyección de resolución, 

acuerdo de pagos y pre liquidación. Para la vigencia 2023 de los 18 proyectos radicados con solicitud de 

Intervención de Espacio Público, quedan en trámite 06 de competencia de la secretaria de Planeación. 

 

A  través del Banco Inmobiliario se ha continuado con la depuración del inventario de cesiones del Municipio y 

recolección de información iniciada desde la vigencia 2018 donde se ha adelantado los inventarios 

correspondientes a los bienes que constituyen el espacio público, correspondiente a cesiones tipo A generadas 

por desarrollos urbanísticos en el Municipio  pudiendo así realizar un diagnóstico y base de información desde 

los años 2003 a 2013 a través del Banco Inmobiliario, logrando identificar  trámites no culminados de cesiones 

en tierra y recobro de compensación de cesiones en dinero de acuerdo con los avalúos adelantados. Se entrega 

una base de datos consolidada de manera digital, geográfica y física de 202 proyectos con cesiones del municipio 

de Cajicá, discriminados de la siguiente manera: 

 

1. Informe de las compensaciones VIP  
 

 Proyectos con compensación VIP remitidas a Secretaría de Hacienda: 
 

NOMBRE DE PROYECTO 
RESOLUCIÓN DE 

LIQUIDACIÓN 
FECHA DE 

EJECUTORIA 
REMISION A SECRETARIA 

DE HACIENDA 

PARQUE CENTRAL ï 
CONSTRUCTORA 

BOLÍVAR 

Resolución LIQ. VIP 013 
23/02/2023 

16 de marzo de 
2023 

MEMORANDO-AMC-SP-
0243-2023 de 10 de abril de 

2023 

VIVIENDA 
MULTIFAMILIAR ï G&G 

Constructores SAS. 

Resolución LIQ. VIP 014 
23/02/2023 

16 de marzo de 
2023 

MEMORANDO-AMC-SP-
0243-2023 de 10 de abril de 

2023 

PARQUES DE 
HATOGRANDE ï 
CONSTRUCTORA 

BOLÍVAR 

Resolución LIQ. VIP 015 
23/02/2023 

16 de marzo de 
2023 

MEMORANDO-AMC-SP-
0243-2023 de 10 de abril de 

2023 

PRIMAVERA 
Resolución LIQ. VIP 016 

23/02/2023 
16 de marzo de 

2023 

MEMORANDO-AMC-SP-
0246-2023 de 11 de abril de 

2023 

 
 Proyectos de compensación VIP en trámite:  

 

 Campus Club Reservado: Se recibió avalúo No. 302 de 2023 de octubre de 2023, se 
realizó de resolución de liquidación y se notificó al titular y apoderado, la cual se 
encuentra pendiente de pago.  

 
2. Zona de cesión del proyecto Parque Central Cajicá ï Constructora Bolívar: La zona de cesión de 

este proyecto fue incorporada jurídicamente a través de Escritura Pública 129 de 28 de febrero de 2018 
mientras que el plano con el diseño paisajístico de la zona de cesión fue aprobado y sellado en mayo de 



 
 

 

2023 una vez la constructora cumplió con las observaciones realizadas por las diferentes dependencias 
las cuales fueron solicitadas a través de OFICIO AMC-SP-0868-2023 y MEMORANDO AMC-SP-0457-
2023. 

 
3. Informe de las cesiones adelantadas vigencia 2020 ï 2023  

 
 CESIONES EN DINERO: Se remitieron los siguientes proyectos para cobro a la Secretaría de 

Hacienda 
 

PROYECTO ESTADO 

PIEDRA SERENA Paz y Salvo 

HACIENDA EL REFUGIO Remitido a Hacienda Memorando 0196-2022 

LANDAVERDE Remitido a Hacienda Memorando 0198-2022 

GRANJITAS Paz y Salvo, en Dinero 

TORRES KOUN - TERRAZAS DE FONTANA Remitido a Hacienda Memorando 0078-2022 

ISLA NATURA Remitido a Hacienda Memorando 0235-2022 

COMERCIO TIPO II - AURA STELLA Remitido a Hacienda Memorando 0233-2022 

REFUGIO DE SAN MIGUEL Remitido a Hacienda Memorando 0396-2022 

COMERCIO TIPO II CLARA Y MARIA Remitido a Hacienda Memorando 0310-2022 

MARCOS MANUEL DÍAZ Remitido a Hacienda Memorando 0521-2022 

EDIFICIO URBAN Remitido a Hacienda Memorando 1117-2022 

MATISSE Paz y Salvo 

COMERCIO MYRIAM PIEDAD GOYENECHE Remitido a Hacienda Memorando 0856-2022 

PROYECTO DANIEL VIASUS 
Remitido a Secretaría de Hacienda a través 
de MEMORANDO AMC-SP-0580-2023 

PROYECTO BELLO HORIZONTE 
Remitido a Secretaría de Hacienda a través 
de MEMORANDO AMC-SP-0900-2023 

PROYECTO G&G ÁLVARO GUZMAN 
Remitido a Secretaría de Hacienda a través 
de MEMORANDO AMC-SP-0900-2023 

 
Se realizaron los avalúos correspondientes a los proyectos y se encuentran en trámite de realización de ejecutoria 
de resolución teniendo en cuenta que las liquidaciones ya fueron notificadas 

 Proyecto Multifamiliar y Comercio Tipo I Emilio Sosa ï Avalúo 156-2023 ï Resolución de liquidación 
196-2023, citación de notificación personal a través de OFICIO AMC-SP-1554-2023 y aviso 002-2023, 
el cual quedará ejecutoriado el día 21 de diciembre de 2023 para remisión a Secretaría de Hacienda.  

 Proyecto PRADERAS DE RIO GRANDE ï Avalúo 154-2023 ï Resolución de liquidación 226-2023 
notificada vía correo electrónico la cual quedará ejecutoriada el día 18 de diciembre de 2023 para 
remisión a Secretaría de Hacienda.  

 
En cuanto a las cesiones en dinero queda pendiente la solicitud del avalúo de compensación de cesión de los 
proyectos: 
 

 CAMPUS CLUB RESERVADO, ya que el avalúo con el que se cuenta corresponde a la compensación 
VIP 

 Proyecto Exp. 20-045 ï IPS- Dotacional Grupo II, con Resolución No. 221 del 23 de noviembre de 2023. 
 

 Cesiones en tierra 
 

 Las Flores: Se recibió cancha, el proyecto se encuentra vigente para entrega de las demás zonas 
de cesión. 

 Viantt: Se realizó incorporación jurídica y entrega material a favor del municipio. 

 Parques de Hatogrande: Se realizó incorporación jurídica y entrega material a favor del municipio. 

 Girasoles: En trámite de entrega material. 

 Parques de Fontanar: En trámite de entrega material. 

 Primavera: Se remitió normatividad y listados de documentación requeridos para entrega de zona 
de cesión a través de OFICIO AMC-SP-1439-2023. 



 
 

 

 Reserva de Cajicá: Se aprobó el diseño paisajístico de la zona de cesión en comité de planeación 
celebrado el 14 de julio de 2022 y se remitió normatividad y listados de documentación requeridos 
para entrega de zona de cesión a través de OFICIO AMC-SP-1209-2023. 

 El Pomar: Se remitió normatividad y listados de documentación requeridos para entrega de zona de 
cesión a través de OFICIO AMC-SP-1210-2023. 

 Fontana Park: Se remitió normatividad y listados de documentación requeridos para entrega de zona 
de cesión. 

 
Respecto a la zona de cesión Proyecto Verde Vivo: La zona de cesión de este proyecto fue incorporada 
jurídicamente a través de Escritura Pública 396 de 21 de mayo de 2015 mientras que el plano con el diseño 
paisajístico de la zona de cesión fue aprobado y sellado en julio de 2023 una vez la constructora cumplió con los 
requerimientos solicitados a través de OFICIO AMC-SP-0769-2023. Queda pendiente acta de entrega material . 
 
Es importante mencionar que mediante auto se DECRETO LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LOS 
EFECTOS JURÍDICOS DEL ARTÍCULO 133 DEL ACUERDO 16 DE 2014, ñPor el cual se adopta la revisi·n 
general del Plan Básico de Ordenamiento Territorial del Municipio de Cajicá, adoptado mediante el Acuerdo No. 
08 de 2000 y modificado por los acuerdos municipales 009 de 2002, 007 de 2004, 21 de 2008ò. 
 
Conforme los argumentos planteados en la parte considerativa que determina:é es violatorio de la ley 388 de 
1997, artículo 14, especialmente, en concordancia con los artículos 13 y 15 de la misma ley, en tal sentido la 
norma acusada, impuso a los propietarios de inmuebles que tengan la clasificación de Suelo Rural, la 
obligación de ceder de manera obligatoria y a título gratuito a favor del municipio de Cajicá, áreas 
correspondientes a cesiones tipo A, sin tener autorización legal para hacerlo, toda vez que la ley no faculta 
a las autoridades administrativas, ni a los municipios a establecer este tipo de obligaciones para el Suelo 
Rural. 
 
Dicha obligación según la ley, aplica solamente para los inmuebles o predios que tengan la clasificación de suelo 
urbano o de expansi·n urbanaéò (Resaltado fuera de texto)  
 
Adicionalmente relacionan como antecedente en los hechos:  
 
ñ...7. La ley 388 de 1997 en su art²culo 14 consagra los aspectos que debe contener el componente rural, en la 
norma legal que sirve de fundamento a la expedición del acto administrativo no se consagra la facultad para 
establecer cesiones obligatorias en los suelos rurales de los Municipiosétal como lo se¶alo en reciente 
pronunciamiento el máximo tribunal de la jurisdicción de lo contencioso administrativo, sentencia el 26 de mayo 
de 2022 proferida por la secci·n Primera del Consejo de estado C.Péò  
 
Que el conforme fallo judicial de fecha 14 de noviembre de 2023, el Juzgado segundo administrativo del círculo 
de Zipaquirá resuelve declarar la NULIDAD de las disposiciones municipales demandadas, esto es: 
 
1.- El art²culo 133 del Acuerdo 16 de 2014, ñPor el cual se adopta la revisi·n general del plan b§sico de 
ordenamiento territorial del municipio de Cajicá, adoptado mediante el acuerdo no. 08 de 2000 y modificado por 
los acuerdos municipales 009 de 2002, 007 de 2004, 21 de 2008ò, 
2.- La palabra ñparcelaci·nò citada en los art²culos primero y segundo del Decreto 067 del 2016, ñPor el cual se 
adopta el procedimiento para la incorporación jurídica 
y material, entrega anticipada y compensación en dinero de áreas de cesión de 
car§cter obligatorio a t²tulo gratuitoò 
3.- El art²culo tercero del Decreto 067 del 2017 ñpor medio del cual se modific· el Decreto 67 del 2016, ñArt²culo 
Tercero: cesiones públicas obligatorias en suelo rural sometidas a desarrollo por parcelaci·n y/o construcci·nò, y 
4.- El art²culo segundo del Decreto 065 del 2022, ñpor el cual se modifica parcialmente el Decreto No 067 de 2017 
que reglamenta los porcentajes de áreas de cesión establecidos en el acuerdo 16 de 2014 Plan Básico de 
Ordenamiento Territorial del Municipio de Cajic§ y se dictan otras disposicionesò. 
 

En relación a Plusvalía, se realizó la actualización de la base de datos en la plataforma Ligiic para la vigencia del 

año 2020, en cuanto a la generar automáticamente los formatos de citaciones y notificación del tributo de Plusvalía 

en esta vigencia se realizaron las citaciones y notificaciones personales a los propietarios y/o poseedores de los 

predios afectados con el tributo, así mismo, se realizó la revisión del hecho generador de plusvalía de acuerdo a 



 
 

 

la cartografía del municipio, el acuerdo 016 de 2014, el Decreto 077 de 2015 y los acuerdos anteriores; con el fin 

de determinar si efectivamente existía o no un nuevo hecho generador que sustentara la exigibilidad del pago de 

la contribución establecida en el Decreto 077 de 2015, con el objetivo de resolver los recursos de reposición 

presentados por los propietarios y/o poseedores de los predios y de esta forma proyectar los respectivos actos 

administrativos de aquellos predios que fue necesario excluirlos del pago de la contribución de plusvalía. En esta 

vigencia se realizó la reliquidación del tributo de la plusvalía de los predios que fueron objeto de división material 

por solicitud de sus propietarios. Notificados a la fecha un total de 268 predios identificados en la base digital de 

la plataforma Ligiic y de manera física, predios citados un total de 253 a la fecha. 

 

Para la Emisión de Certificados de Uso de Suelos, Nomenclatura  y Estratificación teniendo en cuenta que son 

los más solicitados por los Cajiqueños, se implementó la solicitud y trámite a través de Trámites en línea, con el 

objetivo de hacer más ágil y efectiva la respuesta a la comunidad. Así mismo, mientras se continuó con el recibo 

de solicitudes a través del correo contatenos-pqrs@cajica.gov.co recibiéndose de manera física y digital, y se 

continuo con la expedición de los demás certificados como condición de riesgo, clasificación general del suelo, 

demarcaciones, publicidad exterior y reparaciones locativas. 

 

VIGENCIA 2021 ï 2023 

TIPO DE TRÁMITE CERTIFICADOS EMITIDOS PORCENTAJE 

Nomenclaturas 1489 49% 

Estratificación 1050 34% 

Usos de suelo 518 17% 

TOTAL, DE TRAMITES 3057 100% 

 

Publicidad Exterior Visual  

Año  N° Tramites N° Liquidados 

2020 9 1 

2021 20 20 

2022 22 15 

2023 19 14 

 

Para la vigencia 2020 ï 2023, lideró la ejecución de los recursos de presupuesto participativo (Acuerdo No. 02 de 

2017), con el objetivo de dar alcance a estos recursos. durante la vigencia 2020 se realizaron mesas de trabajo 

con cada una de las JAC del municipio, de las cuales se tienen actas de reunión, registros fotográficos, visitas 

realizadas y concertación de proyectos con ejecución de presupuesto participativo.  Se realizaron mesas de 

trabajo con algunas Juntas de Acción Comunal del municipio de Cajicá con el objetivo de dar a conocer el plan 

de acción respecto a la ejecución del Presupuesto Participativo, en compañía del equipo técnico, encargados de 

darle cumplimiento a cada una de las fases requeridas en el desarrollo y viabilidad de proyectos participativos 

con las diferentes Juntas de Acción Comunal del municipio. 

 

Los logros alcanzados por la Secretaria de Planeación realizando el acompañamiento a la comunidad como 

enlace con la administración municipal en cumplimiento a lo dispuesto en el Acuerdo Municipal N° 02 de 07 de 

abril de 2017 adopta el presupuesto participativo en el municipio de Cajicá, como instrumento de participación 

ciudadana en la asignación y control del manejo eficiente y oportuno de los recursos del presupuesto municipal, 

este trabajo se realizó de manera conjunta con la Secretaria a de infraestructura y obras públicas y los logros 

obtenidos son:  

 

1) Construcción de salón comunal en el sector Tayrona, beneficiando a una población de 154 personas. 

2) Construcción de cinco espacios comunitarios de innovación (ECOIN) en los sectores de quebrada del 

campo, Chuntame, Santa Inés, Rincón Santo, Canelón y Puente Vargas del municipio de Cajicá, 

beneficiando a un total de 11.292 personas. 



 
 

 

3) Mantenimiento y adecuación de andenes y vías en los sectores de Capellanía, Gran Colombia y el 

Misterio, beneficiando a un total de 19.937 personas. 

4) Construcción de espacios dotacionales para el programa "Golf Academy Montepincio" en el sector Manas 

del municipio de Cajicá, beneficiando a 7.108 personas. 

5) Obras de mejoramiento de la infraestructura comunal y construcción de cerramientos en los sectores de 

Chuntame, Puente Vargas, Rio Frío la Florida y Granjitas, beneficiando a un total de 14.426 personas. 

6) Proyecto en ejecución construcción de placa huella en las vías del sector de buena suerte del municipio 

de Cajicá, beneficiando a 121 personas del sector. 

7) Avances en la adquisición de predios a través del Acuerdo 16 del 07 de noviembre de 2023 por medio 

del cual se autoriza para declarar de utilidad pública y de interés social dos predios ubicados en el 

municipio de Cajicá y se autoriza al alcalde municipal de Cajicá - Cundinamarca para adquirir los bienes 

inmuebles objeto de la declaratoria, que se requieren para la ejecución de programas y proyectos 

contemplados en el plan de desarrollo municipal " Cajicá tejiendo futuro unidos con toda seguridad 

2020- 2023" y se dictan otras disposiciones.  

 

POBLACION BENEFICIARIA DE PROYECTOS ï PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 2020-2023 

 

 
Fuente : Información presupuestos participativos 

 

En relación al Sistema de Información Geográfico se ha organizado, estructurado y desarrollado una base de 
datos de geográfica que contiene la información con componentes espaciales, ha desarrollado proyectos 
estructurantes en la instalación en el servidor municipal el software ArcGIS Enterprise, cuyo desarrollo se 
encuentra basado en recursos internos. 
 
Por otra parte, ha desarrollado herramientas online en las que pretende que los funcionarios de las dependencias 
se sirvan de las funcionalidades que los visores geográficos pueden brindar como son los siguientes casos: 



 
 

 

 
ǒ Visor ordenamiento Territorial. 
ǒ Convenio con la Agencia de Seguridad Vial Nacional  - Visor de movilidad - Manejo de ArcGIS Pro. 
 
En cuanto al desarrollo de herramientas para la comunidad Cajiqueña se encuentran los siguientes proyectos: 
 
ǒ Visor Cesiones 
ǒ Visor Licencias urban²sticas ï Proyectos. 
ǒ Visor convenio con Infraestructura de Datos Regionales IDER - Visor Equipamientos y puntos de interés en el 
Territorio Cajiqueño. 
 
El desarrollo de esa estructuración, organización y desarrollo de una base de datos geográfica contiene la 

información de componentes espaciales tanto internos como externos. Se desarrollo de proyectos estructurantes 

con la instalación en el servidor municipal del software ArcGIS Enterprise cuyo desarrollo se ve referenciado en 

dos visores geográficos: visor de ordenamiento territorial y visor de movilidad - manejo de ArcGIS Pro con el 

convenio de la agencia de seguridad vial nacional. Las actividades 

desarrolladas en este proceso fueron: 

 

1. Cargue de información en la plataforma de 202 proyectos urbanísticos con licencias otorgadas, 

denominadas como de alto impacto con cesiones tipo A - Culminación y pruebas finales visor de proyectos 

urbanísticos. 

2. Estructuración de la plataforma de cargue y visualización de licencias urbanísticas y cesiones. 

3. Generación de archivos KMZ y KML correspondientes a la localización geográfica de los 202 proyectos 

cargados. 

4. Generación de archivos KMZ y KML de las zonas de cesión en tierra. 

5. Cargue de la información de los proyectos a la página.  

6. Cargue de la información de cesiones en tierra y en dinero de los 202 proyectos. 

7. Enlace de consulta https://tel-cajica.com/Cesion/ConsultarCesiones 

 

Quedando pendiente en proceso de implementación las herramientas de consulta para la comunidad bajo la 

ejecución de visores referente a proyectos y licencias urbanísticas desarrolladas en el municipio y puesta en 

marcha del convenio con infraestructura de datos regionales IDER., visor de equipamientos y puntos de interés 

en el territorio cajiqueño. 

 

En materia de ordenamiento se entrega en proceso de radicación ante el Concejo Municipal el proyecto de 

acuerdo final para aprobación por parte de la corporación. Lo anterior en marco del Contrato de Consultoría No. 

002 de 2020 cuyo objeto contractual es ñRevisi·n excepcional del plan b§sico de ordenamiento territorial (PBOT) 

e incorporación del POMCA del rio Bogotá, realización de los estudios de amenaza, vulnerabilidad y riesgo (AVR) 

e incorporación, del municipio de Cajicá ï Cundinamarcaò; el mismo se suscribió el día 30 de diciembre de 2020 

con una vigencia inicial de doce (12) meses, no obstante, por la complejidad del proceso, dicho contrato ha sido 

objeto de prorrogas con  

una vigencia actual hasta el día 31 de diciembre de 2023. 

 

Evidenciando la siguiente trazabilidad del proceso durante esta vigencia: 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

ACTIVIDAD FECHA VIGENCIA 

1. 

Se suscribió el Contrato de consultoría No. 002 de 2020, para la Revisión excepcional del 
plan básico de ordenamiento territorial (PBOT) e incorporación del POMCA del rio Bogotá, 
realización de los estudios de amenaza, vulnerabilidad y riesgo (AVR) e incorporación, del 

municipio de Cajicá ï Cundinamarca 

30 de diciembre de 
2020 

2020 

2. 

Bajo número de oficio AMC-DA-343-2021, la Alcaldía Municipal de Cajicá radico ante la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca los documentos y cartografía soporte de 
los Estadios Básicos de Amenazas para la incorporación al Plan Básico de Ordenamiento 

Territorial ï PBOT. 
 

20 de octubre de 
2021 

2021 
3. 

La Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca emitió el informe técnico DGOAT No. 
0164 del 23 de diciembre de 2021 donde conceptúa sobre la evaluación de la información 

técnica de la incorporación de la gestión del riesgo al plan básico de ordenamiento territorial. 
 

23 de diciembre de 
2021 

4. 

Mediante oficio AMC-DA-428, la Alcaldía Municipal de Cajicá radico ante la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca los documentos y cartografía soporte de la revisión y 
ajuste excepcional al Plan Básico de Ordenamiento Territorial ï PBOT, con la incorporación 

de los Estudios Básicos de Amenazas al ordenamiento para iniciar trámite ante la 
Corporación de concertación en asuntos ambientales. 

 

27 de diciembre de 
2021 

5. 

Mediante radicado número 20221044353, el municipio radica ante la Corporación Autónoma 
Regional los documentos y cartografía soporte de la revisión y ajuste excepcional al Plan 
Básico de Ordenamiento Territorial del Municipio de Cajicá, con la incorporación de los 

estudios de zonificación Básica de Amenazas al ordenamiento, dando cumplimiento a lo 
requerido en el informe técnico DGOAT N° 0164 de 2021; lo anterior con el fin de iniciar el 

trámite ante la Corporación, de concertación de los asuntos ambientales. 

01 de junio de 
2022 

2022 

6. 

La Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca emitió el informe técnico DGOAT No. 
0082 del 17 de Junio de 2022 donde conceptúa el cumplimiento del Alcance, Pertinencia y 

Contenido de los Estudios Básicos de amenaza, vulnerabilidad y riesgo en el marco del 
Decreto 1807 del 19 de septiembre de 2014, compilado en el Decreto 1077 de 2015 

presentados a través de documentos y cartografía. 
 
 

17 de junio de 
2022 

7. 
La Corporación emite comunicado mediante radicado N° 20222045794, requiriendo 

aclaración en la información y documentación aportada por el municipio. 
 

28 de junio de 
2022 

8. 

Mediante oficio N° 20221053360 la Alcaldía Municipal de Cajicá radico ante la Corporación 
Autónoma Regional de Cundinamarca los documentos y cartografía soporte de la revisión y 
ajuste excepcional al Plan Básico de Ordenamiento Territorial ï PBOT, con la incorporación 

de los Estudios Básicos de Amenazas al ordenamiento para continuar con la revisión y 
estudio por parte de la Corporación. 

 

30 de junio de 
2022 

9. 

Mediante radicado N° 20222052603, la Corporación indica que la información y 
documentación allegada da cumplimiento al artículo 2.2.2.1.2.3.2. del Decreto 1232 de 2022 

(sic) y requiere al municipio para la radicación de los documentos y cartografía en medio 
físico y magnético con el fin de que hagan parte de la serie documental del Municipio que se 

encuentran en los archivos de la DGOAT. 
 

12 de julio de 2022 

1
0. 

Bajo número de oficio AMC-DA-0260-2022, la Alcaldía Municipal de Cajicá radico ante la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca en medio físico y magnético los 

02 de agosto de 
2022 



 
 

 

documentos y cartografía soporte del ajuste excepcional al Plan Básico de Ordenamiento 
Territorial ï PBOT. 

 

1
1. 

Se realizó la visita al municipio de Cajicá con los funcionarios de la Corporación Autónoma 
Regional de Cundinamarca, con el fin de conocer en el terreno las propuestas contenidas en 

la formulación. 
 

30 de agosto de 
2022 

1
2. 

Que mediante radicado No. 20222089488, la Corporación Autónoma Regional de 
Cundinamarca ï CAR emitió las consideraciones ambientales a la propuesta excepcional por 

norma urbanística del Plan Básico Ordenamiento Territorial del municipio de Cajicá. 
 

13 de octubre de 
2022 

1
3. 

Que mediante oficio AMC-DA-0424-2022, la Alcaldía Municipal de Cajicá radico ante la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca el documento respuesta a las 

consideraciones ambientales a la propuesta excepcional del Plan Básico Ordenamiento 
Territorial (PBOT). 

18 de noviembre 
de 2022 

1
4. 

Que mediante oficio AMC-SP-2121-2022, la Secretaria de Planeación del Municipio de 
Cajicá solicito ante la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca mesas de 

concertación en asuntos ambientales para el proceso de la propuesta de formulación del 
Plan Básico De Ordenamiento Territorial. 

02 de diciembre de 
2022 

1
5. 

Primera mesa de concertación con la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca en 
asuntos ambientales para el proceso de la propuesta de formulación del Plan Básico de 

Ordenamiento Territorial 

14 de diciembre de 
2022 

1
6. 

A corte de 31 de mayo de 2023, se han adelantado 25 mesas de concertación con la 
Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca en asuntos ambientales para el proceso 

de la propuesta de formulación del Plan Básico De Ordenamiento Territorial. 
31 de mayo 2023 

2023 

1
7. 

Se adelantaron reuniones de concertación ambiental los días 14, 21 de diciembre 2022; 1, 3, 
8, 21, 22, 29 de marzo de 2023; 12,17, 18, 19, 21, 26, 27 de abril de 2023; 2, 9, 15,18, 23, 

24, 30 de mayo de 2023, 1 y el día 8 de junio de 2023 se culminan las mesas de 
concertación con la autoridad ambiental. 

2023 

1
8. 

La Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca mediante oficio 20232070996 
SYSMAN 202306929 remite copia de acta borrador de concertación en asuntos ambientales, 

al municipio para su respectiva revisión 

16 de agosto de 
2023 

1
9. 

Mediante oficio AMC-DA-285-2023, la Administración Municipal remite a la autoridad 
ambiental el acta borrador de concertación en asuntos ambientales, con las respectivas 

observaciones 

13 de septiembre 
de 2023 

2
0. 

Mediante oficio CAR 20232087111, la Corporación Autónoma de Cundinamarca, remite 
documento con las observaciones, respecto la información remitida por parte del municipio y 

así mismo solicita la versión final de la documentación ajustada y la cartografía 
debidamente firmada debe ser radicada en formato impreso 

25 de septiembre 
de 2023 

2
1. 

Mediante oficio AMC-DA-306-2023, la Administración Municipal remite a la autoridad 
ambiental los documentos finales con la respectiva cartografía debidamente firmada deben 

ser radicada en formato impreso 

28 de septiembre 
de 2023 

 

2
2. 

La Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca mediante oficio CAR 20232092855 
convoca a reunión presencial en la Sede Central de la Corporación el día 12 de octubre de 

2023, a fin de efectuar las precisiones pertinentes en el proyecto de acta de concertación de 
los asuntos ambientales de la propuesta de modificación del Plan Básico de Ordenamiento 

Territorial- PBOT del municipio de Cajicá 

11 de octubre de 
2023 

 

2
3. 

La administración municipal realizo mesas de socialización con la comunidad en general y 
los distintos gremios del municipio de Cajicá, respecto a los avances del proceso y a la 
propuesta que se concluyó de conformidad con las mesas de concertación en asuntos 

ambientales con la Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca ï CAR 

11 y 12 de octubre 
de 2023 

 



 
 

 

 

En supervisi·n del contrato interadministrativo NÁ007 de 2021 que tiene como objeto ñPrestar el servicio p¼blico 

de gestión catastral para realizar la actualización, conservación y difusión catastral de la zona rural y/o urbana del 

municipio seleccionadas en el plan general catastral del municipio de Cajicá ï Cundinamarcaò se encarga de 

realizar dos grandes procesos catastrales, entrega un total de 8166 predios actualizados. 

 

RESOLUCION EXPEDIDA POR EL GESTOR 

CATASTRAL 
TOTAL 

Resolución 488 DE 2022  4096 

Resolución 1334 DE 2022  4070 

Resolución 1485 DE 2022  Resolución de cierre 

TOTAL, PREDIOS ACTUALIZADOS 8.166 

 

Los proyectos que se han acogido al sistema de reparto equitativo de cargas y beneficios, reglamentado para el 
municipio de Cajicá bajo el artículo 97 del Acuerdo 16 de 2014; el cual consagra cargas generales que en principio 
corresponde su adquisición y ejecución al municipio, pero con ocasión del sistema se pueden acoger los proyectos 
para efectuar transferencia de suelo o ejecución de obras de carga general (servicios públicos, infraestructura vial, 
equipamientos) son los que se describen en la siguiente tabla:  
 

PROYECTO TIPO DE CARGA 
COSTO DE 

LIQUIDACIÓN 

AREA DE 

CONSTRUCCION 

ADICIONAL 

ESTADO 

HUERTAS 

OCCIDENTAL 
CALLE PRIMERA 

5.072,60 

SMMLV (2015) 
12.174,25 M2 EJECUTADA 

BOSQUE 

SABANA 

INFRAESTRUCTURA VIAL 

ï VIA LA MEJORANA 

1.488,26 

SMMLV (2016) 
3.571,84 m2 EJECUTADA 

INFRAESTRUCTURA VIAL 

ï VIA BUENA SUERTE 

COSIACA 

1.303,28 

SMMLV 

(2022) 

3.127, 88 M2 EJECUTADA 

INFRAESTRUCTURA 

SERVICIOS PÚBLICOS ï 

COLECTOR BUENA 

SUERTE 

908.526 

SMMLV (2021) 
1.971,66 M2 

EN 

EJECUCION 

2
4. 

Suscripción de Acta de Concertación de la revisión y/o modificación excepcional del Plan 
Básico De Ordenamiento Territorial del municipio de Cajicá ï Cundinamarca entre el 

municipio y la autoridad ambiental 

20 de Octubre de 
2023 

 

2
5. 

Emisión de la Resolución DGEN No. 20237000731 ñPor la cual se acoge el Acta de 
Concertación de la Revisión y/o Modificación Excepcional del Plan Básico de Ordenamiento 
Territorial del Municipio de Cajicá ï Cundinamarcaò, por parte de la Corporación Autónoma 

Regional de Cundinamarca 

27 de Octubre de 
2023 

 

2
6. 

Emisión de Concepto Técnico por parte del Concejo Territorial de Planeación del Municipio 
de Cajicá al proyecto de acuerdo para la modificación excepcional del Plan Básico De 

Ordenamiento Territorial 

17 de noviembre 
de 2023 

 

2
7. 

Radicación de proyecto acuerdo ante Concejo Municipal de Cajicá 
20 de noviembre 

de 2023 
 

2
8. 

Mediante Resolución No. 064 de 2023 "Por medio de la cual se establecen los lineamientos 
para la realización y desarrollo del cabildo abierto para la comunidad del municipio de 

Cajicá" se convoca a Cabildo Abierto para el día 07 de diciembre de 2023 

21 de noviembre 
de 2023 

 



 
 

 

PROYECTO TIPO DE CARGA 
COSTO DE 

LIQUIDACIÓN 

AREA DE 

CONSTRUCCION 

ADICIONAL 

ESTADO 

GIRASOLES 

INFRAESTRUCTURA VIAL 

ï TRASFERENCIA DE 

SUELO Y EJEUCION DE 

OBRA ï CAPELLANIA 

Transferencia 

de suelo 

21.708,86 m2 

43.417,72 m2 

 

EN 

EJECUCION 

Ejecución de 

Obras 

8.635,40 

SMMLV (2015) 

20.724,97 m2 
EN 

EJECUCIÓN 

PARQUES DE 

FONTANAR 

INFRAESTRUCTURA 

SERVICIOS PÚBLICOS ï 

COLECTOR BUENA 

SUERTE 

2.833,33 

SMMLV 

(2015) 

6.318 M2 
EN 

EJECUCION 

FONTANA PARK 

INFRAESTRUCTURA 

SERVICIOS PÚBLICOS ï 

RED EXPRESA DE 

ACUEDUCTO 

572,86 SMMLV 

(2021) 
1.774,87 m2 EJECUTADA 

RESERVA DEL 

LAGO 

TRANSFERENCIA DE 

SUELO - SERVICIOS 

PUBLICOS PTAR 

Transferencia 

de suelo 

7.668,95 M2 

15.337,90 M2 EJECUTADA 

TERRASABANA 
INFRAESTRUCTURA VIAL 

ï (VIA CISAEC) 

572,86 SMMLV 

(2021) 
1.374,87 m2 EJECUTADA 

CIUDAD SABANA 

PLAN PARCIAL 2 

INFRAESTRUCTURA VIAL 

(VIA MONTEPINCIO) 

/SERVICIOS PUBLICOS 

PTAR CONCERTACION 

AMBIENTAL 

Transferencia 

de suelo 

82.355,30 M2 

(**) 

No han hecho uso 

de edificabilidad 

adicional a la fecha 

POR 

EJECUTAR 

LICENCIA 

VIGENTE 

PARQUE 

CENTRAL 

INFRAESTRUCTURA VIAL 

(CARRERA 4 Y CARRERA 

2) 

Transferencia 

de suelo 

8.445,81 M2 

(**) 

31.363,83 m2 

EN 

EJECUCION 

LICENCIA 

VIGENTE 

CIUDADELA EL 

DORADO 

MALLA VIAL ARTERIAL 

SECTOR EL ROCIO (CRA 

8) 

Transferencia 

de suelo 

3171,14 m2 

6342,28 m2 

POR 

EJECUTAR 

LICENCIA 

VIGENTE 

PREDIO SAN 

MARCOS 

MALLA VIAL ARTERIAL 

VIA PUENTE TORRES 

CONEXIÓN CARRERA 6 Y 

CARRERA 5 

Transferencia 

de Suelo 

2560,56 M2 (**) 

2560,56 m2 
POR 

EJECUTAR 

(**) También cuenta con carga de ejecución de obra. No obstante, no es posible precisar el costo de liquidación 

de la misma teniendo en cuenta que estas aún se encuentran en ejecución y hasta tanto la obra no termine, no 

se puede generar liquidación de esta. 

 

Es importante tener en cuenta, que algunos de los anteriores proyectos se acogieron al sistema de reparto 

equitativo de cargas y beneficios al momento de ser otorgada la licencia urbanística de parcelación y/o 

urbanización en administraciones anteriores a la actual, pero cuyos efectos se mantienen durante la vigencia de 

las mismas. 

 

Así mismo es importante señalar que mediante el Decreto No. 112 de 2023 se adoptó el Plan Parcial No. 6 en el 

cual se determinan como norma general el sistema de reparto equitativo de cargas y beneficios al cual podrá 

acceder los urbanizadores y que se concretan al momento de conceder las respectivas licencias de urbanización 

estableciendo las obligaciones de carga general que se asumen por parte del titular de aquella y la forma como 

accederán a los derechos de edificabilidad adicional, a la fecha no se tiene conocimiento de la obtención de 



 
 

 

licencias de urbanización por parte de este plan parcial, sin embargo es importante que la competencia para el 

estudio, trámite y expedición de las mismas recae en cabeza de las curadurías urbanas. 

 

 
Respecto a la situación de los bienes inmuebles del municipio de Cajicá, la secretaria de planeación realizo los 
avances referentes a la entrega y recepción de los bienes inmuebles del municipio de Cajicá de la siguiente 
manera:  
 

1. Informamos el estado de entrega de los Bienes Inmuebles de propiedad del Municipio de Cajicá, por parte 
de la Secretaria General y Almacén general a la Secretaria de Planeación y los inconvenientes que han 
dificultado la recepción de la custodia de estos inmuebles.  

2. Mediante la Resoluci·n 0695 del 2022 ñPor el cual se modifica el manual de funciones y competencias 
laborales para la planta de personal de la Alcald²a Municipal de Cajic§ò, se designa a la secretaria de 
planeación con funcionarios para la custodia de los bienes inmuebles propiedad del municipio de Cajicá. 

3. A través del Memorando AMC-SG-AG-001-2023 del 03 de enero del 2023, la Secretaría General y el 
Almacén General informan al personal de la administración municipal de Cajicá, que el cuidado, custodia, 
administración y supervisión de los bienes inmuebles del municipio quedan a cargo de la Secretaria de 
Planeación. 

4. Con el Memorando AMC-SG-AG-004-2023 del 01 de febrero del 2023, la Secretaría General y el Almacén 
General, solicitan a la Secretaría de Planeación, se informe el nombre, cargo grado y área del profesional 
de planta que será el encargado de administrar los bienes inmuebles de propiedad del municipio, con el 
fin de realizar la entrega formal y plasmar la asignación de estos bienes al aplicativo interno de la entidad. 

5. Así las cosas, se da respuesta con el Memorando AMC-SP-0086-2023 del 15 de febrero del 2023 y se 
solicita a Secretaria General y Almacén General, que para el traslado de dichas funciones se requiere el 
traslado de la gestión documental de los originales o copia del original autenticado de cada inmueble 
debidamente individualizado en carpetas que contengan documentación mínima como se indica en el 
memorando. 

6. Posteriormente, en el Memorando AMC-SP-0104-2023 del 20 de febrero del 2023, La secretaria de 
planeación resalta que: ñ(é)a la fecha no se ha efectuado la debida entrega en relación con los inmuebles 
de propiedad del municipio, la cual debe ser efectuada por parte del responsable anterior de la 
administración de los mismos, conforme al proceso de gestión documental que rige para la trasferencia 
de estos a esta dependencia en el ejercicio de las competencias asignadas a esta Secretaría para ejercer 
las funciones de Banco Inmobiliario, motivo por el cual, hasta que no se surta en debida forma la citada 
entrega, nos es imposible adelantar cualquier tipo de trámite en relación con el inmueble motivo de la 
solicitud y que se presume es de propiedad del municipio y del cual no conocemos el estado jurídico y 
administrativo del mismo.ò  

7. Mediante el memorando AMC-SG-AG-007-2023 del 24 de febrero del 2023 la Secretaria General realizo 
el traspaso de los 422 bienes inmuebles, a la Secretaría de Planeación manifestando: 

 

 
 



 
 

 

Adicional a  esto, pone en conocimiento el aplicativo interno del SYSMAN para el registro de bienes inmuebles  
de propiedad del municipio de Cajicá, manejado por la Secretaria General, Almacén General y Secretaria de 
Hacienda, para el cual se desconoce si contiene un inventario actualizado a la fecha y si el mismo corresponde 
en forma detallada en cada uno de los inmuebles; y que mediante memorando AMC-SG-AG-033 del 24 de agosto 
del 2022 se remitió a la Secretaria de Planeación, nueve (09) carpetas con avalúos comerciales de los terrenos 
urbanos y rurales del año 2015, escrituras, certificados de tradición y libertad y predios faltantes (información que 
ya poseía la secretaria de planeación). 
 
Por medio de memorando AMC-SP-0168-2023 del 13 de marzo del 2023, la Secretaría de Planeación, se permite 
aclarar que no se ha realizado  la ENTREGA DE INVENTARIOS  de cada uno de los bienes inmuebles de 
propiedad del Municipio existentes a cargo del Almacén General, donde se relaciones fichas de cada uno de los 
inmuebles, si se encuentra asegurado o no, el estado de los mismos, si es bien fiscal o zona de cesión, que 
infraestructura existe, así como denuncias penales en caso de existir, quien tiene a cargo su uso o administración.   
 
Adicional a esto se aclara, que la Secretaria de Planeación, no es competente para la verificación del estado de 
los comodatos de los inmuebles entre el 2015 a 2023, sin los respectivos soportes de cada inmueble ni empalmes, 
por ¼ltimo, resaltando que: ñ(é) LAS CONDICIONES, RESPONSABILIDAD Y OBSERVACIONES DE LA 
ENTREGA DE INFORMACIÓN Y LA FECHA EN QUE ESTA SE DEBE ASUMIR POR PARTE DE LA 
SECRETARIA DE PLANEACIÓN - DIRECCIÓN DE DESARROLLO TERRITORIAL, hecho que hasta la fecha no 
se ha recibido, teniendo en cuenta, las imprecisiones y las condiciones de entrega de la informaci·n.ò  
 
Mediante el memorando AMC-SG-AG-012-2023 del 29 de marzo del 2023, la Secretaria General y el Almacén 
General, informan que: ñLa Secretaria General ni el Almac®n General cuenta con un inventario detallado de los 
bienes inmuebles propiedad de la Administración Municipal, tampoco se tiene información si los bienes inmuebles 
son bienes fiscales o zonas de cesión, ya que el área encargada de esta información o de realizar los procesos 
de cesi·n dentro de la administraci·n y en el Municipio de Cajic§ siempre lo ha sido la Secretaria de Planeaci·n.ò  
 
También se informó la existencia de un Contrato de Seguros No. 002-2021, sin embargo, no es claro si este se 
encuentra vigente ni que inventario de inmuebles o muebles se encuentran amparados y sus coberturas. 
 
Mediante Memorando AMC-SP-0253-2023 de fecha 12 de abril de 2023, la Secretaría de Planeación pone en 
conocimiento el estado de la entrega de los Bienes Inmuebles de Propiedad del Municipio a la Oficina de Control 
Interno, en cumplimiento del Memorando AMC-CI-061-2023 de fecha 11 de abril de 2023, remitido por la 
mencionada oficina.  
 
En Memorando AMC-SP-0313-2023 de fecha 26 de abril de 2023, la Secretaría de Planeación convoca a una 
ñREUNIÓN ENTREGA DE BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO DE CAJICÁ Y CONTRATOS 
DE COMODATOò la cual fue agendada par el día miércoles 03 de mayo de 2023 a las 9:00 am en la Sala de 
Juntas de la Secretaría de Planeación, como se evidencia en acta de reunión No 001. 
 
El día 8 de mayo de 2023, mediante correo electrónico la Oficina de Control Interno remite a esta Secretaría el 
Memorando AMC-SG-AG-014-2023 de fecha 19 de abril de 2023 y el complemento a dicho memorando de fecha 
05 de mayo de 2023 remitidos por el Almacén General, respuesta al requerimiento mediante MEMORANDO AMC-
CI-069-2023, por el cual la Oficina de Control interno solicita la información detallada de la entrega de los bienes 
inmuebles propiedad del municipio de Cajicá, a la Secretaría de Planeación.  
 
A través del Memorando AMC-SP-0454-2023 del 13 de junio de 2023, la Secretaria de Planeación emite 
respuesta al MEMORANDO AMC-SP-0253-2023 de fecha 12/04/2023, y recibido el 17/04/2023; RESPUESTA 
TRASLADO DE SG-AG-014-2023 DE 19 DE ABRIL DE 2023, AMC-SG-014-2023 05 DE MAYO DE 2023 y se 
convoca a una mesa de trabajo el día 28 de junio de 2023, en aras de definir y actualizar el manual de funciones 
de cada dependencia, cómo se evidencia en acta de reunión No 002.  
 
De acuerdo a los compromisos adquiridos, referentes a la verificación de los bienes inmuebles de propiedad del 
Municipio de Cajicá, el Almacén General remite el Memorando AMC-SG-AG-028-2023 donde comunica a 
Secretaría de Planeación el personal designado que apoyara y realizara la verificación de los bienes inmuebles. 
 



 
 

 

La Secretaría de Planeación mediante el Memorando AMC-SP- 0539- 2023, emite RESPUESTA al 
MEMORANDO AMC-SG-AG-028-2023, informando los profesionales designados para la verificación de los 
bienes inmuebles del municipio de Cajicá.    
 
Así mismo, La Secretaría de Planeación remite el MEMORANDO AMC-SP-0722-2023 de fecha 21 de septiembre 
de 2023, donde solicita las modificaciones presentadas y concertadas en conjunto por parte de la Secretaría de 
Planeación, la Secretaría General ï Almacén General y la Secretaría de Hacienda, ante el Comité Institucional 
de Gestión y Desempeño de la Alcaldía Municipal de Cajicá, donde una vez socializadas a los miembros y 
aprobadas por el comité serán remitidas para revisión jurídica a la Secretaría Jurídica de acuerdo a su 
competencia, lo anterior de acuerdo con los compromisos adquiridos en la reunión celebrada el día 06 de julio de 
2023, como se evidencia en el acta de reunión No 003.  
 
El día 25 de septiembre de 2023, la Secretaría de Planeación remitió el MEMORANDO AMC-SP-0731-2023, a la 
Secretaría General ï Almacén General con copia a la Oficina de Control Interno, donde manifestó ñ(é) se requiere 
continuar con la inspección ocular y los recorridos de los bienes inmuebles del municipio de Cajicá, todo esto con 
el fin de cumplir con los objetivos y metas planteados y supervisadas por la Oficina de Control Interno. 
 
Motivo por el cual se solicita formalmente al ALMACEN GENERAL, verificar con personal disponible la 
designación del profesional o t®cnico encargado de realizar el acompa¶amiento a la Secretar²a de Planeaci·né, 
pero actualmente dicha actividad se encuentra suspendida.ò     
 
Con relación a lo anterior, el día 27 de septiembre del 2023 el Almacén General remite respuesta con el 
MEMORANDO AMC-SG-AG-053-2023, donde manifiesta: 
 

 
Mediante MEMORANDO AMC-SP-0781-2023 del 10 de octubre de 2023, La Secretaría de Planeación emite 
respuesta al MEMORANDO AMC-SJUR-191-2023, remitido por la Secretaría Jurídica, donde presenta 
SOLICITUD DE MODIFICACION DE RESOLUCIčN 632 DE 2022 ñPOR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTA EL 
MANUAL DEL ALMACEN E INVENTARIOS DE LA ALCALDIA MUNICIPAL DE CAJICA NIVEL CENTRAL Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.ò, en los siguientes t®rminos: 
 
De acuerdo con los compromisos adquiridos en la reunión celebrada el día 06 de julio de 2023, en la sala de 
juntas de la Secretaria de Planeación, la cual contó como asistentes conforme a acta de asistencia y cuyo objeto 
hace referencia a ñConcertar y definir con las Secretar²as involucradas las modificaciones del manual de almacén 
en lo referente a los inventarios de los bienes inmuebles del municipio de Cajicá y establecer el cronograma para 
iniciar los recorridos a los predios de propiedad del municipio y verificar el inventarioò, la cual se anexa  para su 
conocimiento en tres (3) folios, respetuosamente nos permitimos presentar ante usted, las modificaciones 
correspondientes al manejo de inventario de los bienes inmuebles del Municipio y solicitar respetuosamente de 
manera expedita la modificación del manual de almacén e inventarios de la Alcaldía Municipal de Cajicá, el cual 
fue adoptado en el mes de noviembre de 2022 mediante la Resolución No. 632 del 16 de noviembre de 2022 
ñ POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL MANUAL DE ALMACEN E INVENTARIOS DE LA ALCALDIA 
MUNICIPAL DE CAJICĆ NIVEL CENTRAL Y SE DICTAN OTRAS DIPOSICIONESò. 



 
 

 

 
Se concertó que el numeral 2.2. BIENES INMUEBLES, se modifique en los siguientes términos: 
 
2.2. BIENES INMUEBLES  
 
Son los bienes que no pueden transportarse de un lugar a otro como los terrenos y los que se adhieren 
permanentemente a ellos como las edificaciones.  
 
Para la administración de los bienes inmuebles, la Secretaría de Planeación ï Dirección Territorial llevará un 
archivo centralizado de los inmuebles de propiedad de la Entidad y de aquellos que han sido recibidos en 
arrendamiento, comodato, dación en pago, etc., el cual contendrá, como mínimo, la siguiente información: 
  
Å Tipo de inmueble  
Å Direcci·n:  
Å Tipo de posesión (arrendamiento, propiedad, comodato etc.)  
Å Titulaci·n y detalle del registro  
Å Situaci·n jur²dica  
Å Ćreas (lote, de construcci·n, libre) 
Å Uso a que se destina   
Å Nombre del responsable de su cuidado o administraci·n (responsable del bien)  
Å N¼mero y fecha de la escritura.  
Å Ciudad- Notaria  
Å C®dula catastral y matr²cula inmobiliaria  
Å Estado del inmueble (Bueno, regular, malo, otro.)  
 
Se solicita excluir el siguiente ítem del manual de almacén. 
 
Å Porcentaje de ocupaci·n por parte de la DIAN  
 
El Almacén General y la Secretaría de Hacienda estarán a cargo de: 
 
Å El Valor del inmueble (Hist·rico, catastral y comercial)  
Å Pago impuestos (Predial, Valorizaci·n, Otros)  
 
El Almacén General estará a cargo del ingreso al Software de la siguiente información: 
 
Å Adiciones y mejoras  
 
El Almacén General de la Administración Municipal, tiene un registro de información básica en el Software de los 
bienes inmuebles propiedad del municipio el cual sirve para temas de consulta, preparación y rendición de 
informes sobre la gestión e inventarios de los bienes inmuebles a las autoridades competentes y organismos de 
control, el cual se alimenta con la información suministrada por el Almacén General, la Secretaría de Hacienda y 
la Secretaría de Planeación. 
 
Las anteriores modificaciones, se presentaron en conjunto por parte de la Secretaría de Planeación, la Secretaría 
General ï Almacén General y la Secretaría de Hacienda, ante el Comité Institucional de Gestión y Desempeño 
de la Alcaldía Municipal de Cajicá, el día 25 de septiembre del año en curso, una vez socializadas a los miembros, 
fueron aprobadas por el comité, información que reposa en:  
Z:\PLANEACION\FUNCIONARIOS\FUNCIONARIOS PERIODO 2020-2023\CONSTANZA CAÑON\PLUSVALIA 
2023\PLUSVALIA 2023\CORRESPONDENCIA B. INMUEBLES 
 
Conforme las entregas parciales que ha realizado el almacén general se estableció una base de datos interna 
con 233 predios de los cuales se han realizado recorrido e inspeccionado visualmente de 125.  
 
Información que reposa en el drive del empalme 
 
https://drive.google.com/drive/folders/1vh1DFizcLwzCHwXyzOyNnk9C0i5hSnf7?usp=drive_link 
 

https://drive.google.com/drive/folders/1vh1DFizcLwzCHwXyzOyNnk9C0i5hSnf7?usp=drive_link


 
 

 

 
EMPALME 2023 ï ANEXO ïINVENTARIO INMUEBLES 
 

BIM ANEXOS 

NOMBRE DE LA 
ESTRATEGIA 

INVENTARIO BIENES INMUEBLES 12 carpetas Digitales 

DESCRIPCIÓN 
ADMINISTRACION DEL INVENTARIO DE BIENES 

INMUEBLES 
 

LOGROS 

1.Base de Datos interna con 233 predios del 
Municipio 

2.Inspecciones visuales de 125 predios 
3.Conformación de la información básica requerida 
para el ingreso al inventario interno de los bienes 

inmuebles del municipio 

 

PENDIENTES 
1.Continuar con las inspecciones visuales de los 108 

predios pendientes 
 

 
DIFICULTADES 

 

1.El almacén general, no cuenta ni relaciono 
documentación soporte de los predios de propiedad 
de la administración municipal , la única información 

entregada  fue el día 24 de agosto de 2021 
(MEMORANDO AMC-AG-033-2021) donde realizo 

entrega de nueve (9) carpetas: 
 

Å Cinco (5) carpetas de aval¼os comerciales 
Å Una (1) Carpeta de escrituras 

Å Una (1) Carpeta de Certificados de libertad del 2016 
ï 2017 

Å Una (1) Carpeta de Certificados de libertad del 2018 
Å Una (1) Carpeta en relaci·n de predios faltantes del 

2017 
 

2.La dificultad del transporte para realizar las visitas 
faltantes, pues en ocasiones los carros tienen fallas o 

no se cuenta con la disponibilidad. 

 

LECCIONES APRENDIDAS 

 
1. Solicitar toda la información básica requerida de los 

inmuebles, toda vez que es importante conocer los 
planos finales (Planos record), las licencias de 

construcciones con sus correspondientes 
modificaciones o prorrogas, Actas de Recibo finales y 
el valor final de cada uno de los inmuebles a entregar.   

 
2. Una mejor entrega de la información por parte del 
almacén general, ya que no contaban o no cuentan 
con la información clara y completa de los bienes 

inmuebles del municipio. 

 

ESTADO ACTUAL DE 
ENTREGA 

53,65%  



 
 

 

BIM ANEXOS 

ASPECTOS RESALTAR IMPLEMENTO INVENTARIO BIENES INMUEBLES.  

DOCUMENTOS SOPORTES 
Carpetas Digitales con los recorridos e inspecciones 

de los bienes inmuebles 
 

FUNCIONARIO DE PLANTA 
RESPONSABLE 

Daniela Alejandra Tarazona Contreras 
ANEXOS: INVENTARIOS 

BIENES INMUEBLES 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE 

Dirección Desarrollo Territorial  

 

Dificultades 

 

Durante la gestión realizada, las dificultades encontradas fueron en su mayoría resistencia al cambio por parte 

de algunos funcionarios, rotación y falta de personal de carrera, esto disminuye la continuidad en los diferentes 

procesos que hacen parte de la Secretaría. 

Dificultad con la infraestructura de la planta física donde se ubican las oficinas de la Secretaría, sobre todo en 

época invernal, debido a su deterioro y poco mantenimiento por estar catalogado el inmueble, como patrimonio 

histórico y cultural de Municipio. 

Pese a la realización de varias solicitudes enviadas a Almacén General referentes al suministro de insumos 

requeridos para la organización de archivo de licencias conforme a las directrices archivísticas, no se realizó 

transferencia documental al archivo central, principalmente debido a la falta de suministro en lo referente a sobres 

de manila para incorporación de planos que contiene cada trámite.  

Al inicio de periodo se encontró deficiencia de insumos tecnológicos para profesionales de planta lo que ocasiona 

retrasos en las actividades programadas. 

 

Recomendaciones 

 

1. Es importante que la Secretaría de Planeación siga trabajando para que el Sistema de Información 

geográfica sea una herramienta robusta que integre y relacione los diversos temas de interés para la 

administración y la comunidad en general, los cuales serán plasmados en visores geográficos que 

permitan analizar geográficamente el territorio. 

2. Continuar con la gestión para el traslado de sitio de oficinas de la Secretaria de Planeación ya que en 

época invernal se presentan filtraciones de agua que afectan el buen desarrollo de las actividades y 

causan deterioro a equipos e información documentada. 

3. Se debe continuar con el trámite de citación y notificación personal de los predios pendientes contenidos 

en el Decreto 077 de 2015, con el fin de culminar el proceso correspondiente al tributo por la participación 

de la plusvalía y dar cumplimiento con la normatividad. 

4. Es importante estar al tanto y dar continuidad con lo que se llegare a solicitar en los procesos de 

presentación y aprobación al proyecto de acuerdo en lo referente a los ajustes excepcionales del PBOT.  

5. Es indispensable dar continuidad al proceso de organización y transferencia documental de licencias, 

esto con el fin de culminar este proceso. 

6. Concluir la toma de decisión respecto el inicio de revisión de los planes parciales 3 y 4 conforme la Ley 

388 de 1997 y Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 



 
 

 

7. Una vez radicado el plan parcial No. 05 en legal y debida forma, dar continuidad el trámite conforme la 

Ley 388 de 1997 y Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015 radicados por los titulares o promotores. 

8. Continuar con la elaboración e implementación de mapa de procesos y procedimientos relacionados con 

las actividades relacionadas con el Banco Inmobiliario.  

9. Reanudar el empalme y entrega de funciones por parte del Almacén General relacionadas con el 

inventario y la administración de bienes inmuebles del municipio.  

10. Es importante tener en cuenta que el DNP realizo ajuste a las clasificaciones a finales del mes de 

Noviembre de 2023, realizando cruces de la información de usuarios con los diferentes entes nacionales 

como ministerio de salud, ministerio de educación, registraduría nacional, ministerio del interior, IGAC y 

min transporte entre otros; esto ha ocasionado una gran cantidad de reclamaciones por parte de aquellos 

usuarios que al momento del ajuste se les eleva la clasificación significativamente. 

 

3. Detalle pormenorizado sobre la situación de los recursos materiales, financieros;  

Así como los bienes muebles e inmuebles a su cargo, debidamente actualizados a la fecha de la entrega, con los 

correspondientes inventarios y responsables. 

 

Número de cargos por nivel jerárquico por dependencia  

 

  Número de empleos por nivel Jerárquicos 

Secretaría de Planeación 

Directivo  3 

Asesor 0 

Profesional 14 

Técnico 6 

Asistencial 0 

Total 23 

 

 

5. Detalle por vigencias de los programas, estudios y proyectos ejecutados y en ejecución. 

 

 



 
 

 

 
 

 

1. Contratación Pública ejecutada y en ejecución, agrupada por objetos contractuales y vigencias 

fiscales. 

 

 

Durante esta vigencia se llevo a cabo la contratación necesaria para el buen desarrollo de las actividades propias 

de la secretaria, esto comprende los contratos de profesionales de apoyo, necesarios, teniendo en cuenta la 

planeación de las actividades de la secretaría año a año 

 

Se relaciona información completa de los contratos en el formato 1.2 ï Formatos de Empalme. 

 

9.1.2. Gestión Documental 

Se relaciona información en el Formato 1.5 ï Formatos de Empalme. 

 
 

9.1.3. Gobierno Digital y Sistemas de Información. 

 

En este momento la secretaria cuenta con herramientas tecnológicas apropiadas para su funcionamiento como 

correos electrónicos y plataformas para el seguimiento de proyectos y funciones propias del ejercicio de la 



 
 

 

secretaria como SPI, SUIT,SUI, SYSMAN Y para el caso de sisen, SISBENAPP, todas con sus respectivos 

usuarios y contraseñas de acceso. También cuenta con herramientas tecnológicas de ayuda como ISOLUCION, 

para la información documentada del sistema de gestión de calidad y ArcGis, que permite recopilar, organizar, 

administrar, analizar, compartir y distribuir información geográfica. 

Se relaciona información completa en el Formato 1.6 ï Formatos de Empalme. 

 

9.1.4. Banco de Proyectos 

 

Dentro de los proyectos que se asignaron a la Secretaria de Planeación tenemos: 

 

2020251260038: Actualización del ordenamiento territorial para el desarrollo urbano y rural del municipio de 

Cajicá, Cundinamarca. 

2020251260039: Generación y Difusión de Conocimiento en Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 

en el Municipio de Cajicá 

2020251260044: Producción Análisis Y Difusión De Información Catastral En El Municipio  

2020251260059: Producción, análisis y difusión de información en el Sistema de Identificación de Potenciales 

Beneficiarios de Programas Sociales - SISBEN del municipio de Cajicá, Cundinamarca. 

2020251260084: Fortalecimiento de la gestión estadística y documental de la Secretaría de Planeación del 

municipio de Cajicá Cundinamarca 

2020251260085: Producción análisis y difusión de datos para los sistemas de información geográfico de 

estratificación y de planeación del municipio de Cajicá Cundinamarca  

Se relaciona información en el Formato 1.7 ï Formatos de Empalme. 

 

9.1.5. Plan Anticorrupción, transparencia y rendición de cuentas. 

 

La Alcaldía de Cajicá durante la vigencia 2020-2023, realizo el ejercicio de planeación encaminado al fomento de 

la participación ciudadana y a la eficiencia y transparencia en el uso de los recursos físicos, financieros, 

tecnológicos y de talento humano, mediante sus planes anticorrupción y de atención al ciudadano, 

correspondientes a cada vigencia. 

Con base en lo anterior los actos administrativos para cada vigencia son: 

 

2020: Resolución 029 de 2020 

 

2021: Resolución 016 de 2021 

 

2022: Resolución 034 de 2022 

 

2023: La versión final del Plan, fue aprobado en el Comité Institucional de Gestión y Desempeño, y dando 

cumplimiento a la normatividad vigente, se publicó en el portal web de la Alcaldía, en el botón de transparencia 

en el numeral 4. Planeación, presupuesto e informes. 

 

La Administración municipal, comprometida con los principios consignados en la Constitución y la Ley, y bajo el 

pilar de Buen Gobierno, y en continuo trabajo para impedir, prevenir y combatir el fenómeno de la corrupción; 

dispone a la comunidad las actividades definidas en cada uno de los seis componentes del Plan Anticorrupción y 

de Atención al Ciudadano a consulta, buscando recibir los aportes, observaciones y/o sugerencias, frente a las 

acciones que esta Entidad debe adelantar para fomentar la transparencia y la lucha contra la corrupción. 

Se relaciona información completa en el Formato 1.10 ï Formatos de Empalme. 

 

 

 



 
 

 

9.2. Desarrollo Territorial. 

 

9.2.1. Esquema o Plan de Ordenamiento Territorial 

 

Desde la Secretaria de Planeación, Dirección de Desarrollo Territorial se llevo a cabo la revisión y ajuste del 

PBOT, tomando como soporte el expediente municipal, además se actualizo junto con el documento de análisis, 

evaluación y seguimiento, dejando la correspondiente información de manera digital, dentro de los principales 

logros podemos contar con que una vez vencido el componente de corto plazo del Plan Básico de Ordenamiento 

Territorial, adoptado mediante Acuerdo 16 de 2014, se suscribió el Contrato de Consultoría No. 002 de 2020 a fin 

de:  

 

1. Efectuar la revisión y/o modificación de carácter excepcional del Plan Básico de Ordenamiento Territorial 

(PBOT). 

2. Incorporación del POMCA del rio Bogotá. 

3. Realización de los estudios de amenaza, vulnerabilidad y riesgo (AVR) e incorporación al Ordenamiento. 

4. Revisión de Norma Urbanística.  

 

Los cuales ya fueron concertados con la autoridad ambiental (CAR) mediante Resolución No. 20237000731 del 

27 de octubre de 2023. 

 

Una recomendación importante en este sentido es que en caso de no llegar adoptarse el proceso de revisión y/o 

modificación de carácter excepcional del Plan Básico de Ordenamiento Territorial (PBOT) e incorporación del 

POMCA del rio Bogotá, realización de los estudios de básicos de amenaza, vulnerabilidad y riesgo (EBR) e 

incorporación, del municipio de Cajicá ï Cundinamarca, en esta vigencia; se debe continuar con el proceso, toda 

vez que el mismo a surtido todas las etapas establecidas en el Decreto 1232 de 2020 a fin de dar cumplimiento 

con la orden 4.18 en marco de la Sentencia de Rio Bogotá. 

Se relaciona información completa en el Formato 2.1 ï Formatos de Empalme. 

 

9.2.2. Plan de Desarrollo Territorial  

 

En el desarrollo del cuatrienio, se logro un porcentaje de cumplimiento por encima del 80% en el desarrollo de las 

metas propuestas, alcanzando un porcentaje en promedio en el cuatrienio de 87%, esto significa que este plan 

de desarrollo a la fecha se encuentra en un rango de aceptación en su ejecución, con un 13% de metas por 

ejecutar. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 
 

 



 
 

 

 

 
 

 

 
 

 



 
 

 

 
 

 

 
 

 



 
 

 

 
 

 

 
 

 



 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 

 
 

 

 
 



 
 

 

 
 

 
 



 
 

 

 
 

 
 

 



 
 

 

 
 

 

 
 

 



 
 

 

 
 

 
 

 



 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 


































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































